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INTRODUCCION 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal es un organismo de 

reciente creación en la capital del país. El presente análisis corresponde a su 

primer período de gestión, ello Implica conocer la trascendencia de su gestión 

en la sociedad de la capital de México, y adquiere relevancia si se considera a 

la Ciudad de México como el centro urbano con mayor densidad demográfica de 

la República Mexicana. 

Uno de los motivos que influyeron para elaborar la tesina fue la 

diferencia existente entre el gobierno municipal y el gobierno del Distrito 

Federal, donde la cludadania de los primeros tiene mayor comunicación con sus 

autoridades, así como un mayor conocimiento de los problemas existentes en el 

municipio, que desde la perspectiva ciudadana del Distrito Federal no se da el 

mismo ceso. 

En el Distrito Federal la comunicación ciudadana con sus autoridades es 

mucho más dificil de establecer, en la que la mis de las veces se efectúa 

mediante 111 movilizaclon11 social11, originadas para demandar algún servicio 

o buscar solución a un problema determinado. 

En este sentido, es vital hacer participar a la ciudadanía en la toma de 

decisiones en la solución de 101 problemas locales existentes. 

Lo anterior, se considera a partir que en la Ciudad de México se 

acrecientan de forma permanente los problemas pero no sus soluciones, por 

ésto, anílizar la gestión de la Primera Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal sugiere pen11r en nuevas y mejores formas de participación ciudadana 
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y con ello fomentar soluciones conjuntas gobierno-sociedad en el Distrito 

Federal. 

La relación exlstente entre la Asamblea de Representantes y la 

Administración Pública se encuentra fundamentalmente en la búsqueda por 

parte de la primera (la Asamblea de Representantes) de una mayor racionalidad 

administrativa la cual se da en dos aspectos: en su actividad reglamentaria y en 

su actividad de gestoría, estableciendo los vínculos entre la sociedad y el 

gobierno para proporcionar eficacia y eficiencia a la Administración Pública. 

Por lo anterior, el estudio de la Primera Asamblea de Representantes se 

concibe como el estudio de un nuevo elemento en la vida social y política de la 

capital de México, que expresa la pluralidad política de una sociedad mía 

abierta, más participativa y sobre todo más compleja. 

En este sentido, la Administración Pública tiene la obligación de 

replantear su función, en la cual no solo ejecutará las políticas del gobierno, 

sino que tendrá que proponer, analizar y decidir en un marco de racionalidad 

admlnatratlva, todo esto en concordancia con las nuevas condiciones 

establecidas entre el gobierno y la sociedad. 

La aportación de esta tesina esta centrada en la trascendencia de la 

gestión de la Primera Asamblea de Representantes con respecto a las políticas 

de blene1tar 1oclal, en este sentido es notable el hecho de que con la creación 

de í1te órgano de repreaentaclón ciudadana, la comunicación entre el gobierno 

y la sociedad encuentre un cauce institucional para dirimir conflictos sociales y 

políticos, y para atender las demandas sociales. Asimismo se centra en anallzer 

la poaibilldad de influir o determinar planes y programas gubernamentales que 

beneficien a la sociedad con la participación ciudadana en la que la Asamblea 

de Representantes sea el medio de tal expresión social. Por ello es de gran 

interés conocer la actividad desplegada por la Primer Asamblea de 
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Representantes, lo cual nos dará elementos para evaluar la trascendencia de la 

misma. 

La Primera Asamblea de Representantes por ser un órgano creado en 

1988, de ella existe escasa bibliografía, por tanto la Información se obtuvo en la 

propia Asamblea de Representantes, libros, revistas, y artículos periodísticos 

que proporcionan elementos para llevar al cabo el anílisís del presente trabajo. 

Para hacer más sencillo y delimitado el problema de estudio, se optó por 

la gestión de la Primera Asamblea de Representantes, que no obstante, ser de 

e11racterí11ie111 puramente local, ea posible que represente una fase de la vida 

social y políllCll del pala en su conjunto, en la que las nuevas condiciones 

sociales y politicas de la sociedad establecen una una nueva relación con las 

a~orldedes ejecutivas en el Distrito Federal. 

Asimismo, 11 abordaron loa orígenes de la Asamblea de Representantes 

desde la de11pariclón del municipio en la Ciudad de México, puesto que llevarlo 

a períodos anteriores, significarla un estudio mía profundo. 

En el Primer C1pitulo: Antecedentes y Origen de la Asamblea de 

Representantes 11 hace una descripción de cómo y a través de que órganos se 

lleva al Cllbo la p1rtlcipiclón ciudad1na en el Distrito Federal con la 

desaparición de loa ayuntamientos municipales en la Ciudad de México, hasta 

la creación de la propia Asamblea de Repre11ntant11. 

En el Segundo C1pítulo: La Asamblea de Represenllntes y el Gobierno 

del Distrito Federal, se describe y analiza la integración y funcionamiento de la 

Asamblea de Representantes por un lado, y organización y funcionamiento del 

Gobierno del Distrito Federal por el otro. 

En el Capítulo Tercero; Actlvid1d Parlamentaria y Evaluación de la 

Gestión de la Asamblea de Representantes, se analiza la actividad 
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parlamentaria que llevó al cabo la Asamblea, así como ta trascendencia de su 

gestión. 

Finalmente se presentan las conclusiones obtenidas de la investigación 

efectuada. Esto permite tener una visión de conjunto y observar la 

trascendencia de la gestión realizada por la Primera Asamblea de 

Representantes del Distrito federal. 
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CAPITULO! 

ANTECEDENTES V ORIGEN DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
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l. ANTECEDENTES Y ORIGEN DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

1.1 Primera Ley Orgánica 

El Di1trito Federal en la época postrevolucionaria ha tenido 

tranlformacionea de gran importancia. La primera es la que se establece con la 

promulgación de la Carta Magna el 5 de febrero de 1917. En esta Ley Suprema 

se determina la forma de goblemo para la ciudad de México. En ella se dispone 

la existencia de los municipios, presididos por ayuntamientos elegidos mediante 

elección popular directa. 

E1 hasta 1928 cuando se modWican las bases jurídicas de la forma de 

gobiemo en el Di1trito Federal. Ello se lleva a cabo mediante reforma 

constitucional con fecha del 20 de 1gosto de 1928, con esta reforma 1e 

modlllcan 111 bases 1•, '2!' y 3• de la tracción IV del articulo 73 Constitucion1I. 

Con la reforma Constitucional se establece que "el goblemo del Distrito 

Federll e1tlrli a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine la Ley reapectiva".(t) 

Con fundamento en lo anterior el 31 de diciembre de 1928 se promulgó la 

primera Ley Orglinlca del Distrito Federal. En esta Ley se determina la creación 

da un Departamento Administrativo órgano de goblemo "que estará a cargo de 

un Jefe de Departamento, designado y removido a dlscresl6n del ejecutivo 

1 Constitución Fl!!i!lca Mexicana, Art. 73, Frac. VI. 

Pág 6 



federal. Dicha ley dividió al Distrito en la cludaci de México y 13 delegaciones, 

como órganos desconcentrados, que sustituyeron a los municlplos".(2) 

,,.,., .. ,.·,··-

Con esta ley, publicada el primero de Enero de 1929, "Además de tipificar 

las características del gobierno de la ciudad, especificaba la creación de los 

Consejos Consultivos."(') 

El Consejo Consultivo de ta Ciudad de México es el órgano de 

participación ciudadana en el Distrito Federal, mismo que es creado y regulado 

por dicha ley. 

De esta manera se modifica el gobierno en ol Distrito Federal y se crean 

los mecanismos de participación ciudadana. En este último caso se crea el 

Con111jo Consultivo de la Ciudad de México inmediatamente después de la 

desaparlci6n de la forma de gobierno municipal. 

Así, el Consejo Consultivo representa el origen de la representación 

ciudadana ante la autoridad gobernante y en ese sentido ubicamos al Consejo 

Consultivo como et antecedente directo de lo que hoy se denomina como 

Asamblea de Representantes. 

Ea neceaarlo proporcionar una referencia histórica que nos permita 

comprender la desaparición del municipio en la capital de la República. 

Desde nuestro punto de vista, la modificación de forma de gobierno en el 

Distrito Federal se da como consecuencia de laa con1tante1 fricciones que se 

originan en dos ámbitos de gobierno diferentes. Por un l1do, el goblemo federal 

que reside en el territorio del Distrito Federal y por otro lado, el ámbito de 

gobierno municipal que tenía a los poderes federales en su territorio. 

2 Sergio Ellas Gullerrez Sal azar, Felipe Sólis Acero. Gobierno y Admlnisttac!ón ele! Di11ri10 Fede@! en 
~.p.98, 
' Atlas ele la Ciudad de Méxiw. p. 387. 
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Así, el funcionamiento simultáneo de los dos ámbitos de gobierno trae 

como consecuencia, que en 1926 se modifique la forma de gobernar en la 

capital de la República, esta modificación suprime al gobierno municipal. 

La participación política, entendida como el simple hecho de acudir a las 

urnas y votar para elegir a las autoridades de la localidad, será un acto que los 

ciudadanos del Distrito Federal tendrán que hacer al mismo tiempo que eligen al 

presidente de ta República. 

Por lo tanto, la premisa Implícita en la reforma del artículo 73 fracción 

tercera de la Constitución Política del 20 de agosto de 1926 fue que el gobierno 

del Distrito Federal estuviera directamente a cargo del presidente de la 

República, mediante un órgano Administrativo. 

La participación ciudadana a partir de entonces fue orientada y regulada 

por la Jey orgánica del Distrito Federal. De esta forma, es con la primera Ley 

Orgánica del Distrito y Territorios Federales como se crea el Consejo Consultivo 

de la Ciudad de México que desde entonces será el órgano donde la 

participación vecinal y ciudadana se desarrolla, es decir la propia Ley establece 

y regula la participación. 

Cabe hacer notar que en esta Ley no se observa la participación de los 

ciudadanos en si mismos, sino más bien se considera la participación de Jos 

representantes de las agrupaciones gremiales, tales como: comerciantes, 

Inquilinos, Industriales, propietarios de bienes ralees, campesinos, 

profealonlatas y padres de familia. 

El Consejo Consultivo de la Ciudad de México en este período tuvo más 

bien el carácter de representante de los intereses de los qrupos gremiales de la 

ciudad. Se pl1nteó así, dar voz a los Intereses de Jos grupos gremiales que al 

propio ciudadano del Distrito Federal. Probablemente ello se debió, por dar con

fianza y proporcionar un mecanismo de participación en una época en que "tuvo 
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muchos protagonistas políticos: los generales, los cromistas, los anárqulstas, 

los gabinetes !Había ocho mil partidos políticos en la república¡ las luchas 

políticas tejieron una madeja casi inextricable en todos los niveles: nacional, 

estatal y local" (4). 

De tal forma que la desestabilización política imperaba no sólo en el 

centro del país, sino en toda la república. 

La participación ciudadana fue canalizada a través del Consejo 

Consultivo que tenía entre otras atribuciones la de Inspeccionar los servicios 

locales; la denuncia de las deficiencias en los nervlclos prestados; revisión de la 

cuenta pública y opinar sobre contrataciones de obras y servicios, asl como 

proponer reformas a loas reglamentos y medidas tendientes a mejorar el 

servicio público. 

Destaca el hecho que de 1929 a 1939 los ciudadanos del Distrito Federal 

vieron pasar a 7 jefes de Departamento. Este período que Inicia después de la 

reforma, en el que se suprimen las formas de gobierno municipal, marca el 

carácter político de los residentes de la Ciudad de México. 

En la serle de 1uceslones de 1929 a 1939 en la jefatura de gobierno del 

Distrito Federal el ciudadano no participó, por lo que su condición ciudadana 1e 

!Imitó a ser e1pectador de las decisiones tomad11 desde el centro del poder 

político. Del mismo modo, en los años subsiguientes el ciudadano del Distrito 

Federal estará imposibilitado de Influir en las decisiones que tome el gobierno 

federal y que los afecte directamente. 

De ahi que la determinación por designar al jefe del Departamento tendió 

a centralizar el poder polítlco en la figura presidencia!, con el propósito de tener 

el control político en la capital del país. 

4 Krauze, Enrique. Reformar <fesde el orisen, Plutarco Ellas Calles, p. 83. 
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1.2 Segunda Ley Orgánica. 

Para 1941, el país había superado una etapa en la que los conflictod 

políticos se dirimían frecuentemente de forma violenta entre los grupos o 

partidos políticos locales o regionales. En este período se vive el tiempo 

incipiente de las instituciones políticas y se establecen las bases para el 

desarrollo industrial del país, sin los problemas que la sucesión presidencial 

presentaba. 

La creación del Partido Nacional Revolucionario influyó para establecer 

las condiciones institucionales de hacer política, ya que aglutinó a todas las 

fuerzas poíticas locales y regionales de todo el territorio nacional. 

Con la creación del Partido Nacional Revolucionario se consolida el· 

poder presidencial como centro del poder político en el país. Cabe destacar que 

en el período del presidente Lázaro Cárdenas se impulsa una política de 

corporativización de la sociedad mediante la creación de agrupaciones obreras, 

campesinas e industriales. Esta situación propició que el presidente asumiera 

un excesivo protagonismo en la vida política nacional. 

Con estas características de gran importancia en la vida política 

nacional.con el gobierno del Lic. Manuel Avila Camacho (1940-1946) se 

publicó la Segunda Ley Orgánica del Distrito Federal en 1941. Esta Ley reduce 

las atribuciones del Consejo Consultivo y establece que sólo tendrá atribuciones 

de información y opinión con respecto a las acciones ejecutadas por el gobierno 

del Distrito Federal, en ningún caso desisorias o ejecutivas. 
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En éste período, el Consejo Consultivo como representación ciudadana 

pierde Importancia y adquiere la figura de órgano decorativo en el gobierno del 

Distrito Federal. 

De acuerdo con su reglamento interno del 20 de febrero de 1942 el 

Consejo Consultivo se constituye para esta época por catorce comisiones 

compuesta cada una por tres o más integrantes. Las comisiones son las 

siguientes: de Gobernación, Hacienda, Obras Públicas, Cárceles, Policía y 

Tránsito, Industria y Comercio, Acción Cívica y Cultural, Trabajo y Previsión 

Social, Planificación y Nomenclatura, Rastros y Mercados, Diversiones, Prensa, 

Estilo, Quejas, e Investigaciones y Ceremonial. A éstas se podrían agregar otras 

de carácter especial. 

La Importancia del Consejo Consultivo en los primeros cuarenta años, de 

acuerdo a su actividad y peso en la vida pública de la Ciudad de México cada 

vez fue más reducida, no obstante que los miembros asistían y las sesiones del 

Consejo se realizaban con regularidad. 

La autoridad representada por el gobierno del Departamento del Distrito 

Federal resto importancia a este órgano de participación ciudadana y este es el 

sentido de la Segunda Ley Orgánica del Distrito Federal. 

Cabe destacar que con esta Ley se reduce el número de delegaciones, 

quedando el Distrito Federal conformado por 12 delegaciones Políticas, ello a 

pesar de que la Ciudad de México contaba ya con 1.5 millones de habitantes. 
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1.3 Tercera Ley Orgánica. 

En la década de los setentas se da una transformación importante en la 

Ciudad de México; entre otros factores se mencionan la migración 

campo-ciudad y consecuentemente la explosión demográfica, lo que obliga al 

Distrito Federal a buscar nuevas formas político-administrativas que posibiliten 

la atención de los problemas que surgen en el proceso de urbanización. 

En 1971 y con Luis Echeverría Alvárez en el gobierno de la República se 

emite la Tercera Ley Orgánica del Distrito Federal la cual obedece a las nuevas 

condiciones que presenta la ciudad capital de la República. En esta ley, el 

Distrito Federal se divide en dieciséis delegaciones (actualmente existen), y 

además se desconcentran las actividades del gobierno de la ciudad. 

Para el Consejo Consultivo es de vital Importancia esta nueva Ley 

Orgánica, en ella se revaloriza la participación vecinal asimismo, se reconoce el 

Interés ciudadano más que el Interés gremial. 

Se recobra pues la esencia de las atribuciones que otorgaba la Primera 

Ley Orgllinica en cuanto a los causes de comunicación entre las autoridades y 

ciudadanos en una ciudad que presentaba nuevas características. 

A diferencia de la Segunda Ley Orgánica, la Tercera Ley abre 

nuevamente los causes de comunicación entre el Consejo Consultivo y las 

autoridades de la capital: la Integración del Consejo Consultivo en este período 

ea muy distinto al de las anteriores. Ahora es integrada y organizada de la 

1iguiente manera: En cada delegación se crean las asociaciones de residentes 

conformadas por los jefes de manzana de cada colonia, barrio o unidad 
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habitacional. A su vez los presidentes de las asociaciones de residentes 

constituyen las juntas de vecinos de cada delegación, y los presidentea de éstas 

una vez elegidos Integran al Consejo Consultivo de la Ciudad de México. 

De esta manera los vecinos participan directamente en la elección de sus 

representantes, de tal forma que los problemas de su calle o manzana se 

plantean en primera instancia con su jefe de manzana, él a su vez los canaliza 

en la asociación de residentes, y por último los resuelve en la junta de vecinos 

por la vía directa de comunicación con el delegado de una demarcación política. 

Los cambios presentados en esta Tercera Ley Orgánica tiene por objeto 

adecuarse a las condiciones sociales y políticas que presenta el Distrito 

Federal. De estos cambios, se pueden mencionar: una población en el D.F. con 

más de seis y medio millones de habitantes cada vez más informados y 

participativos, lo cual presenta a una sociedad compleja y plural. 

De hecho, con esta Tercera Ley Orgánica la composición de la 

Administración Pública en el Distrito Federal se modifica substancialmente, ya 

que se aumenta a dieciséis el número de delegaciones y además el jefe del 

Departamento del Distrito Federal se auxilia en tres Secretarlos Generales ("A", 

"B" y "C"), un Oficial Mayor; un Consejo Consultivo; Juntas de vecinos; 

Delegados; Subdelegados y dieciocho Direcciones Generales." (S) 

Entre las principales limitaciones de la organización vecinal se 

mencionan los siguientes: Un número restringido de integrantes en las junta de 

vecinos, señala veintinueve como máximo para su integración, lo cual genera el 

problema de una subrepresentación en los casos de que existieren más de 

veintinueve pueblos o barrios en una demarcación delegaclonal. 

La otra limitación es el hecho de que el presidente del Consejo 

Consultivo fuera el propio Regente. La Imposibilidad de elegir entre sus 

s Rodriguez Lozano, Amador. Et Al. El Constitucionalismo en las Postrimerías del Sig)o XX. p. 243. 
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miembros al presidente, le daba al propio Consejo el carácter de órgano 

decorativo en el gobierno de la ciudad capital del país. 

1.4 Cuarta Ley Orgánica. 

La actual Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal fue 

e>cpedlda en 1978 y es la Cuarta Ley que regula el funcionamiento del 

Departamento. En ella la participación vecinal tiene escasos cambios 

1ubitancl1lea, sin embargo, la estructura administrativa del gobierno del Distrito 

Federal se trata de adecuar a los problemas de una ciudad, que en pocos años 

tiene un crecimiento demográfico sostenido. 

Eala Ley sufrió modificaciones en 1983, todas ellas en relación a la 

estructura administrativa del gobierno de la Ciudad. 

En ella, "se dejo de regular en detalle lo relativo a la existencia y 

funcionamiento de las dependencias con nivel de coordinaciones generales 

hacia abajo. Ahora sólo se mencionan las dependencias de mayor jerarquía" (6), 

Las estructuras administrativas de menor rango quedaron reguladas por el 

Reglamento Interior del Distrito Federal. 

A pesar de las modificaciones a ésta cuarta Ley Orgánica del Distrito 

Federal, siguió normando los principios de la organización vecinal sin sufrir 

aHeraclones. 

6 A!las de la Ciudad de México. p. J82. 
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Es necesario señalar, con relación a la participación ciudadana que el 6 

de Diciembre de 1977 el Artículo 73 Constitucional en su fracción VI fue 

modificada para introducir dos elementos que propician la participación política 

directa de los ciudadanos del Distrito Federal. Dicha modificación señala "los 

ordenamientos legales y los reglamentos que en la Ley de la materia se 

determinen serán sometidos al referendúm y podrán ser objeto de iniciativa 

popular, conforme al procedimiento que la misma señale."(') 

El referéndum como método de participación directa por parte de la 

cludadanla, corresponde iniciarlo al presidente de la República y su objeto 

fundamental es aprobar o desechar la creación, modificación o derogación de 

ordenamientos legales y reglamentos. 

En tanto la Iniciativa popular, corresponde a la ciudadanía su trámite, 

tiene como único requisito el respaldo mínimo de cien mil ciudadanos, y su 

objetivo primordial es el de proponer la creación, modificación o derogación de 

ordenamientos legales. 

En 1980 se da una transformación de suma Importancia en el Consejo 

Consultivo , pues mediante una decisión política tomada por el entonces 

regente de la Ciudad de México Carlos Hank González, se determinó que el 

presidente del organismo se eligiera entre los miembros del Consejo, por lo que 

adquiere visos de mayor autonomía. 

Entre las limitantes se puede señalar la carencia de un presupuesto 

asignado para su funcionamiento, lo cual Impide de manera substancial 

funcionar eficazmente asi como consolidar y garantizar un futuro estable. 

Por otro lado, carece de una Infraestructura mínima que le permita 

desarrollar las funciones establecidas en la Ley Orgánica. Aunado a eso, las 

resoluciones tomadas en el Consejo Consultivo, no tienen carácter ejecutivo, 

7 Constitución Política Mexicana, Art. 73, fracción VI. 
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por lo que su presencia pública es intrascendente y siempre sujeta a la 

determinación del poder ejecutivo del gobierno del Distrito Federal. 

Por tanto, el Consejo Consultivo tiene limitaciones para vetar alguna 

disposición dictada por el gobierno del Distrito Federal, probablemente ahí 

radique el problema de la participación ciudadana en los asuntos públicos del 

Distrito Federal. 

Al inicio del mandato del licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, al 

tomar posesión del cargo como presidente, se comprometió a llevar a cabo una 

profunda reforma en el gobierno del Distrito Federal. 

Para este tiempo, el Distrito Federal presenta un crecimiento explosivo y 

anárquico mismo que tiene su origen en los problemas de tipo económico, 

político y social del país. 

Rodríguez Lozano comenta en au estudio sobre Constiluciallsmo "El 

problema más visible de mayor importancia presente en el Distrito Federal es el 

demográfico, porque ee causa en última instancia de las distorsiones y 

deficiencias que en materia de servicios públicos , contaminación, 

rnarginabilidad, abasto, y de finanzas tiene esta entidad, así como en las pautas 

de comportamiento del ciudadano." (ª) 

En estas condiclonea sociales, demográficas y políticas, el gobierno de la 

República emprende la reforma. Estableciendo en principio que la participación 

de la ciudadanía es vital para la solución de los problemas que presenta la 

ciudad. Debido al crecimiento de la ciudad y las áreas conurbadas, requieren 

del concurso de la autoridad y de la participación de la ciudadanía para la • 

aoluclón de 101 problemas locales. 

Lit movilización soclal que produjo el sismo de 1985 mostró a una 

sociedad madura y con capacidad de organización para atender problemas de 

• Rodríguez Lozano Amadot. El Consti!ucíonalismo ... Op. Cit. p. 2~0. 
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la magnitud que generó el terremoto. Es esta, una actitud que manifiesta el 

gérmen social de una mayor y determinante participación ciudadana. 

Por ello, en diciembre de 1985 el presidente de la República anuncia la 

reforma política del gobierno del Distrito Federal. El 19 de junio de 1986 se 

emite el acuerdo presidencial y el 24 de junio de ese mismo año se convoca a la 

participación de grupos políticos, asociaciones académicas y ciudadanos en 

general a los foros de consulta popular denominadas 111rtlcipación ciudadana 

en el gobierno del Diatrito Federal. 

Con la formación de foros de consulta popular convocados por el 

gobierno. La ciudadanía tiene mayor posibilidad de ser escuchada e influir en la 

reforma constitucional. 

La preocupación gubernamental de encontrar nuevos y mejores causes 

de participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal, requiere de 

instrumentar las Políticas Públicas Administrativas en materia de Servicios 

Públicos. 

La gran complejidad y evolución del Distrito Federal trae como 

consecuencia la búsqueda de una reforma política que propicie una mayor 

participación ciudadana, y la búsqueda de mecanismos con un mayor nivel de 

eficiencia y eficacia por parte del gobierno en la prestación de esos servicios 

públicos. 

A partir del primero de julio de 1986 hasta el 23 de agosto de ese mismo 

año se llevaron al cabo las audiencias públicas, en las que se dlscutierón las 

posibles formas de participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal. 

En las audiencias estuvieron representantes de partidos políticos, académicos, 

profesionales, organizaciones sociales y ciudadanos en general. 

De los debates y trabajos presentados se desprenden diferentes 

posiciones ideológicas con respecto de la organización del Distrito Federal así 
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como la forma de participación ciudadana. A este respecto, Rodríguez Lozano, 

divide en cuatro las posiciones asumidas por los ponentes, a saber: 

1.· "Que el Distrito Federal debe ser tratado como una entidad federativa igual 

que cualquier otro estado de la República. 

2.· Que el Distrito Federal debe convertirse en un estado más de la federación 

pero manteniendo una circunscripción reducida como sede de los poderes 

federales. 

3.· Que los poderes federales sean trasladados a otra entidad federativa y 

convertir al Distrito Federal en un estado más de la federación. 

4.· Que se integre una Asamblea Legislativa o un Congreso exclusivo del 

Distrito Federal." (9) 

Las ponencias y trabajos presentados casi al término de 1987 permitieron 

la refonna al articulo 73 Constitucional que prácticamente determina el marco 

constitucional del Distrito Federal. Asimismo, en la base tercera de la fracción VI 

del mismo articulo 73 se establece la creación de un nuevo órgano de 

representación ciudadana: La Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

9~p.271. 
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CAPITULO H. 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES Y 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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l. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

La primll'a AHmbl .. de Repreunllnte• •• creldl en octubre de 1988. 

Su Mlrco con1tlluclon1I ••" contenido en el artículo 73, fracción VI, baae 

ttrcer1, mismo que fue reformado el 1 o de Ago1to de 1987. 

La Al1111ble1 11 Integra por 1111nta y seis miembros electos en votación 

dlreell y Hcrlll de 101 clud1d1no1 del Dlllrito Federal y son electos cad1 tres 

ello1. 

La creación de 1111 Asambl11 de Repreaentanlea adquiere relevancl1 en 

virtud de con1tHulr un primer p110 pare r11titulr la representación política al 

cludlcteno del Dl1trito Federal y al ml1mo tiempo concretar 111 crecientes 

dtmlndl1 cludld1n11 en 1entido de meyor participación politice. 

Por lo interior cabe recordar 111 1lmblosls, del Congreso de la Unión en 

1u funcl6n legl1lltiv1, 11í como del Poder Ejecutivo Federal en materia de 

gobierno en el Distrito Federal. 

Elll Al1mblea representa, para los ciudadanos de la cepita! de la 

Repúbllcl 11111 nueve forma de p1rticlp1eión con el propósito de democratizar al 

gobierno del Depertemento del Dl1trito Federal. Es una forma de participación 

politicl, en CUll1lo que 11 un órgano integr1do mediante elección popular con 

Clpldded de inllulr en 11 tome de de1iclon1s del gobierno del Distrito Federal. 
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11.1 F1cultade1 de 11 As1mble1 de Repreaentante1 

la Asamblea de Representantes es un Instrumento que propicia y 

canaliza la participación ciudadana, acerca al gobernado a la toma de 

decisiones que afectan su enlomo social y posibilita una supervisión y vigi11nci1 

de la Administración Pública del Dep1rtamento del Distrito Federal. 

lo anterior se desprende del análisis de los Incisos A) a la J), contenidos 

en la base tercera del Artículo 73, Fracción VI de la Constitución Política de 

México, mismos que enuncian las facultades de la Asamblea de 

Representantes. 

Estas facultades, se dividen en tres rubros fundamentales: 1) " la facultad 

de reglamentar, que consiste en elaborar disposiciones de carácter general, 

abstracto e Impersonal, como reglamentos, bandos y ordenanzas, así como 

convocar a consultas públicas para conocer el punto de vista de la sociedad 

civil sobre cualquiera de los temas de su competencia reglamentarla, además 

de dictaminar sobre las iniciativas populares que le sean presentadas y de 

poder enviar al Congreso de la Unión Iniciativas de leyes o decretos en materia 

relativas al Distrito Federal. 

2) " las facultades de gestoría, supervisión del manejo de recursos públicos en 

la Ciudad de México, y de recepción y solicitud de Informes sobre la marcha de 

la administración metropofüana; 

y 
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3) " La facultad de aprobar los nombramientos de los magistrados de los 

Tribunales Superior de Justicia y Contencioso-Administrativo del Distrito 

Federal." ("') 

Con respecto al primer grupo de facullades es necesario citar los inci'!os 

a), e), y j) de la base tercera fracci6n VI del articulo 73 Constitucional, así como 

la base cuarta del mismo precepto Constitucional, que a la letra dicen: 

"A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobiemo 

que, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y decretos expedidos por el 

Congreso de la Unión para el Distrito Federal en materia de: Educación, salud y 

asistencia social; abasto y dlstrlbucl6n de alimentos, mercados y rastros; 

establecimientos mercantiles; comercio en via pública; recreación, espectáculos 

públicos y deportes; seguridad pública; protección civil; y servicios auxiliares a 

la administración de justicia; prevención y readaptación social; uso del suelo; 

regularización de la tenencia de la tierra; establecimiento de reservas 

territoriales y vivienda; preservación del medio ambiente y protección ecológica; 

e>q>lollclón de minas de arena y materiales pétreos, construcciones y 

edificaciones; agua y drenaje; recolección, disposición y tratamiento de basura; 

tratamiento de aguas; racionalización y seguridad en el uso de energélicos; 

vialidad y tránsito; transporte urbano y estacionamiento; alumbrado público; 

parques y jardines; agencias funera-rias, cementerios y servicios conexos; fo

mento económico y pro- lección al empleo; desarrollo agropecuario; turismo y 

1ervlclos de alojamiento; trabajo no asalariado y previsión social; y acción 

cultural. 

E) Convocar a consulta públlca sobre cualquiera de los temas -

menclonado1 en 1a· presente base, y determinar el contenido de la convocatoria 

reapectiva; 

ID Treja Hemández, Raciel. Periil y Semblanza de la Asamblea de Represenlanles, p. 21. 
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J} Iniciar ante el Congreso de la Unión leyes o decretos en materias 

relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes que presente ante 

algunas de las Cámaras del Congreso de la Unión, pasarán desde luego a 

comisión para su estudio y dictamen. 

Para la mayor participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal 

se establece, además, el derecho de iniciativa popular respecto de las materias 

que son competencia de la Asamblea, la cual tendrá obligación de turnar a 

comisiones y dictaminar, dentro del respectivo período de sesiones o en el 

inmediato siguiente, toda iniciativa que le sea formalmente preaentada por un 

mínimo de diez mil ciudadanos debidamente identificados, en los términos que 

señale el reglamento para el gobierno interior de la Asamblea. 

La ley establecerá los medios y los mecanismos de participación 

ciudadana que permitan la oportuna gestión y continua supervisión comunitarias 

de la acción del gobierno del Distrito Federal dirigida a satisfacer sus derechos 

e intereses legítimos o a mejorar la utilización y aplicación de los recursos 

disponibles. "(11) 

El hecho es que la Asamblea de Representantes posee facultades 

amplias que permiten regular prácticamente todos los aspectos del Distrito 

Federal. llene facultad para expedir reglamentos en materias que van desde 

educación, salud y asistencia social, abasto y distribución de alimentos; 

mercado y rastros; establecimientos mercantiles, hasta aspectos de uso del 

suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica entre otros. 

También es importante señalar su facultad de convocar a consultas 

públicas sobre cualquiera de los temas mencionados, con ello se busca mayor 

11 Consti\ucion Poll!igi de México, aM. 73, fracción 6. 
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participación ciudadana en la solución de los problemas que atañen a la misma 

sociedad. 

La facultad de iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en 

materia del Distrito Federal, supone un mayor consenso respecto del 

ordenamiento jurídico a crear. Por ello, esta facultad resulta del todo necesaria 

para iniciar leyes que buscan fundamentalmente la solución de un problema 

determinado en el seno del Distrito Federal. 

En términos generales, las facultades reglamentarlas de la Asamblea de 

Repre1entantes son amplias, incluso, algunas de ellas ya están contempladas 

por la leyes federales, ejemplo de esto se tiene en materia de salud y 

educación. 

Los ordenamientos emitidos por la Asamblea de Representantes no 

tienen carácter de Ley, por lo que diflcllmente podrán ir más allá de las normas 

expedidas por el Congreso de la Unión. 

La facultad de la Asamblea respecto a dictaminar las Iniciativas populares 

que ante la Asamblea de Representantes presenten los ciudadanos, dicha 

atribución ya estaba prevista en la Ley Orgánica del Distrito Federal e Intro

ducida en reforma Constitucional de Diciembre de 1977. 

La Iniciativa que hoy se contempla como atribución de la Asamblea de 

Repre1entantes contiene algunos factores en los cuales subyace la diferencia 

de la anterior iniciativa popular. En primer término sólo contempla reglamentos y 

no leyes, además la propuesta debe estar respaldada con un mínimo de diez mil 

ciudadanos para que sea tomada en cuenta. La anterior contempla un mínimo 

de cien mil ciudadanos, con cinco mil firmas por cada delegación. 

De acuerdo con lo expuesto, es sugerente el hecho de que cualquier 

organización política, social o ciudadana puedan presentar una· iniciativa 

popular. 
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Con respecto a las facultades de gestoría, supervisión, solicitud y 

recepción de información sobre el comportamiento de la Administración Pública 

de la ciudad, señaladas en los incisos B), C), D), F), G), y J) de la fracción VI 

del mismo artículo 73 Constitucional, se establece lo siguiente: 

8) Proponer al presidente de la República la atención de loa problemas 

prioritarios, a efecto de que sea tomado en cu.enta la previsión de Ingresos y de 

gasto público, los considere en el presupuesto de egresos del Distrito Federal, 

que envíe a la Cámara de DJputados del Congreso de la Unión. 

C) Recibir los informes trimestrales que deberá presentar la autoridad 

administrativa del Distrito Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los 

presupuestos y program.as aprobados, y elaborar un Informe anual para analizar 

la congruencia entre el gasto autorizado y el realizado, por partidas y 

programas, que votado por· el pleno de la asamblea remitirá a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para ser considerado durante la revisión de 

la Cuenta Pública del Distrito Federal. 

D) Citar a los servidores públicos que se determine en la Ley correspondiente, 

para que Informen a la Asamblea sobre el desarrollo de los servicios y ejecución 

de las obras encomendadas al gobierno del Distrito Federal. 

F) Formular las peticiones que acuerde el pleno de la Asamblea a las 

autoridades administrativas correspondientes, para solucionar los problemas 

que planteen sus miembros, como resultado de su acción de gestoría 

ciudadana. 

G) Analizar los Informes semestrales que deberán presentar los representantes 

que la Integren, para que el pleno de la Asamblea tome las medidas que 

correspondan dentro del ámbito de sus facultades de consulta, promoción, 

gestoría y supervisión. 
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J) ... A la apertura del Segundo periodo de sesiones ordinarias de la Asamblea, 

asistirá la autoridad designada por el presidente de la República, quien 

presentará un informe por escrito, en el que manifle1te el eatado que guarde la 

administración del Distrito Federal." 

En las facultades enunciadas, resultan Interesantes varios aspectos, que 

a continuación se analizan: 

En primer lugar se faculta a la Asamblea a proponer al presidente de la 

República la atención de los problemas prioritarios. Con ello se busca, que la 

propia Asamblea establezca las prioridades que bajo su perspectiva sea 

urgentes en su atención. 

De esta manera la Asamblea tiene la posibilidad de Incidir en la atención 

de problemas que escapan a la visión de la autoridad, esto es de gran 

importancia, esta situación se deberá tomar en cuenta para que se considere en 

el proyecto de egresos del Distrito Federal. 

La disposición Constitucional de "recibir los Informes trimestrales que 

deberá presentar la autoridad administrativa del Distrito Federal sobre la 

ejecución y cumplimiento de lo presupuestos y programas aprobados, y elaborar 

un informe anual para analizar la congruencia entre el gasto autorizado y el 

realizado." (12). Faculta a la Asamblea de vigilar el cumplimiento del presupuesto 

del Distrito Federal, y por consiguiente detectar posibles desviaciones en el 

gasto del presupuesto del Distrito Federal. 

Hay que destacar también el hecho de que las autoridades locales 

incluido el jefe del Departamento del Distrito Federal, deben informar a la 

Asamblea respecto de los seivlcios y la ejecución de las obras encomendadas 

al gobierno del Distrito Federal, esto consecuentemente, consolida su labor de 

supervi-sión y vigilancia sobre el gobierno de la ciudad. 

ll Cons!i1udón Pl>litka de M<•ico. art. 73, fracción 6 i.c. 
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Por otro lado, el inciso F) faculta a la Asamblea de Representantes como 

gestor ante las autoridades administrativas, lo cual constituye un instrumento 

más eficaz en la solución de los problemas citadlnos que aquejan al habitante 

de Distrito Federal, más aún, los representantes eatán facultados para la 

gestoría, y están obligados a la misma. 

Por último, la Asamblea también tiene la facultad de aprobar los nombramientos 

de los magistrados de los tribunales locales. 

El inciso H) de la base tercera de la fracción VI del multicilado artículo 73 

Constitucional, lo señala en la siguiente forma: "Aprobar los nombramientos de 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia, que haga el Presidente de la 

República, en los t6rminos de la base 5a. de la presente fracción." (ll) 

A este respecto, es necesario comentar que no sólo los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia deben ser aprobados, sino también los 

magistrados de los Contencioso-Administrativo del Distrito Federal de acuerdo 

con el artículo 30. de la Ley que riga este último órgano jurisdiccional. 

11.2 El Gobierno del Diatrito Federal. 

Con respecto al Gobierno del Distrito Federal, a continuación se • 

mencionan a los poderes, Ejecutivo, Leglslatlvo y Judicial existentes en el 

13 Con51i1ución Política de México, art. 73, fracción 6 b. s•· 
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ámbito del territorio del Distrito Federal De esta manera empezaremos por 

analizar al Poder Ejecutivo del Distrito Federal. 

El Gobierno del Distrito Federal tiene su fundamento jurídico en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es en el articulo 73, 

fracción VI, base primera donde se establece su Marco jurídico, que a la letra 

señala. 

"la. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la 

República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine 

la Ley r11pectiva". (14) 

En consecuencia los ciudadanos que habitan el Distrito Federal, cuando 

eligen al presidente de la República simultáneamente están eligiendo al 

gobierno del Distrito Federal. 

• Otra atribución más que detenta el presidente de la República con 

respecto al gobierno del Distrito Federal lo establece el artículo 89, fracción 

segunda de la Carta Magna que faculta a nombrar y remover libremente "al 

titular del órgano u órganos por el que se ejerza el gobierno en el Distrito 

Federal." 

Allmlamo, la base segunda, fracción VI del artículo 73, señala lo 

siguiente: 

"2a. La Ley orgánica correspondiente establecerá loa medios para la 

deacentrallzación y desconcentración de la administración para mejorar la vida 

de loa habitantes del Distrito Federal, incrementando el nivel de bienestar 

social, ordenando la convivencia comunitaria y el espacio urbano y propiciando 

el desarrollo económico, social y cultural de la entidad." (U) 

14 Constitución Pp!ilica ele México, art. 73, fracción 6 b 13· 

U Cooi!i!l!Cióo Pp!í!i~. art. 73, fracción 6 b. 23· 
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La Ley a que se refiere la base segunda es la Ley Orgánica del Distrito 

Federal, que junto con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal son los 

ordenamientos jurídicos que determinan la estructura, atribuciones y funciones 

del Distrito Federal. 

Vale mencionar que el Departamento del Distrito Federal así como la 

jefatura del mismo son creados a partir de la Ley Orgánica, es decir, no surgen 

de nuestra ley suprema. 

Con respecto a la estructura Interna, es necesario mencionar que ésta ha 

variado en el transcurso del tiempo, obedeciendo a las condiciones sociales, 

económicas y políticas que el devenir histórico ha Impuesto a la Ciudad de 

México. 

La Ley Orgánica del Distrito Federal vigente se publicó el 29 de 

diciembre de 1978 y fue reformada el 16 de diciembre de 1983. 

Con las últimas reformas efectuadas, de hecho se modifican las 

estructuras administrativas del Distrito Federal. Con ellas se pretendió 

"actualizar y hacer más flexible la estructura administrativa del Distrito Federal. 

Entre los cambios fundamentales de la organización interna del Distrito Federal 

aprobados por el Congreso de la Unión está la reforma a los artículos 3º y 4º • 

donde se establecen las bases generales en materia de organización 

administrativa." (1 6 ) 

El citado artículo 3º señala que el Jefe del Departamento del Distrito Federal se 

auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones de las siguientes unidades 

administrativas: 

1) Secretaría General de Gobierno. 

2) Secretaría General de Planeación y Evaluación. 

16 Pichardo Pagaza, Ignacio. lntroc!ucción a la Administración Pública de Médco. Tomo 11. p. 328. 
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3) Secretaría General de Obras. 

4) Secretaría General de Desarrollo Urbano y Ecología. 

5) Secretaría General de Desarrollo Social. 

8) Secretaría General de Protección y Vialidad. 

7) Oficialía Mayor. 

8) Tesorería. 

9) Contraloría General. 

10) Delegaciones. 

Asimismo, cuenta con dos secretarías generales para atender actividades 

de tipo administrativo o para atender tareas diversas que con carácter temporal 

ae deleguen a ellas. 

La eatructura a detalle y específica de cada una de las unidades 

admlnlatrallvas ya señaladas arriba, se establecen en el reglamento Interior del 

Departamento del Distrito Federal publicado el catorce de enero de 1984. 

En la estructura administrativa del Departamento del Distrito Federal se 

contemplan órganos pertenecientes a la administración pública centralizada, 

órganos desconcentrados, deacentralizados y empresas de participación 

estatal, según lo establece el acuerdo que ordena el agrupamiento por sectores 

de diversa• entidades de la Administración Pública Paraestatal del Diario Oficial 

del 17 deenero de 1977. 

Los órganos que conforman la administración pública centralizada de 

acuerdo con el artículo 16 de la propia Ley Orgánica del Distrito Federal, son 

las siguientes: 

a) Jefatura del Departamento. 

b) Secretarlas Generales. 

c) Secretarías Generales Adjuntas. 

d) Oficialía Mayor. 
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e) Tesorería. 

f) Contraloría General. 

g) Delegaciones. 

h) Coordinaciones Generales. 

i) Procuraduría Fiscal. 

j) Direcciones Generales. 

k) Direcciones y demás unidades administrativas centrales y órganos 

desconcentrados. 

De acuerdo con lo estipulado por el artículo 4°. de la Ley Orgánica, es en 

el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal donde se asignan y 

distribuyen las funciones de las unidades administrativas y órganos 

desconcen!rados, 

En relación a los órganos desconcentrados, el reglamento Interior del 

Departamento del Distrito Federal menciona los siguientes: 

1) Delegaciones. 

2) Almacenes para trabajadores del DDF. 

3) Servicio Público de Localización Telefónica. 

4) Comisión de Vialidad y transporte. 

5) Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural. 

Con respecto a los organismos descentralizados el acuerdo que ordena 

el agrupamiento por sectores de las diversas entidades de la Administración 

Pública Paraesta!al, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

enero de 1977, determina lo siguientes: 

A) Caja de Previsión Social de la Policía del DDF. 

8) Caja de Previsión Social de los Trabajadores a lista de raya del DDF. 

C) Industrial de Abastos. 

O) Servicio de Transporte Eléctrico del DF. 
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F) Sistema de Transporte Colectivo. 

G) Autotransporte Urbano de Pasajeros Ruta 1 OO. 

Las empresas de participación estatal en el Departamento del Distrito 

Federal son: Desarrollo Urbano del Valle de México, S.A de C.V. y servicios 

Metropolitanos S.A. de C.V., agregados por acuerdo el 1 O de abril de 1978. 

Además de todos estos órganos pertenecientes a la estructura 

administrativa del Distrito Federal, existen los denominados órganos de 

colaboración vecinal y ciudadana, mismos que fueron señalados en el capítulo 

anterior. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal regula y 

determina sus atribuciones y estructura, además establece la división territorial 

del mismo, regula lo relativo a su patrimonio y establece la normas 

encaminadas a fomentar la colaboración vecinal y ciudadana. 

Las funciones establecidas para el Departamento del Distrito Federal, 

mencionadas en los artículos 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica del Distrito 

Federal son las siguientes: 

a) De Gobierno; b) Jurídica y Administrativa; c) De Hacienda; D) De Obras y 

Servicios: e) Social y Económica. 

De hecho, las delegaciones como órganos desconcentrados ejercen las 

funciones arriba señaladas, con la salvedad de aquellas atribuciones que por su 

naturaleza son propias de los órganos de la Administración Pública 

centralizada. 

Las delegaciones están a cargo de un Delegado, el cual es nombrado y 

removido por el Jefe del Departamento del Distrito Federal previo acuerdo con 

el presidente de la República. 

De esta forma, se pretende que "la desconcentración de atribuciones 

será siempre general y garantizará la autonomía de su ejercicio por los 
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delegados, en coordinación de los demás órganos del Departamento para el 

mejor gobierno de la ciudad." (17) 

Al respecto, Sergio Gutiérrez y Felipe Salís destacan en su libro 

Gobierno y Administración del Distrito Federal que "los delegados cumplen las 

funciones de una autoridad ejecutiva municipal y están jerárquicamente 

subordinados al Jefe del Departamento del Distrito Federal, con el que deben 

acordar periódicamente; sin embargo, sus relaciones con los titulares de las di

recciones generales son de coordinación y colaboración (funcionales) y no de 

jerarquía." (18) 

El poder Legislativo en el Distrito Federal lo ejerce el Congreso de la 

Unión, de acuerdo con el articulo 73, fracción VI, que determina: "El Congreso 

de la Unión tiene facultad para legislar, en todo lo relativo al Distrito Federal." (19 

Esto es, una doble función que Impide otorgar mayores atribuciones a la 

Asamblea, de esta forma el Poder Legislativo al Igual que el Poder Ejecutivo 

posee un doble ámbito de competencias: federal por su naturaleza Intrínseca y 

local con relación al Departamento del Distrito Federal. 

Sin embargo, el Congreso de la Unión no posee facultades absolutas 

sobre el Distrito Federal, pues con relación a él, debe legislar bajo el carácter 

da un legislativo local, por tanto no es de su competencia el ímbito federal 

cuando legisla para el Distrito Federal. 

Es importante señalar que mientras el Poder Ejecutivo en el Distrito 

Federal ea ejercido mediante una delegación de autoridad, la función legislativa 

lo ejerce directamente el Congreso de la Unión. 

17 Guliérrcz Salazar. Sergio Elias y Solis Acero, Felipe. Gobierno y Administración del Distrilo Federal 
~.p.98. 
18 lbid,p. 99. 
19 Com!ilución Polilica de Mé•ico. Op. Ci1 Anl. 
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Por otra parte, el árticulo 74, fracciones IV y VI establece atribuciones 

exclusivas a la Cámara de Diputados, como son "examinar, discutir y aprobar 

anualmente el presupuesto de egresos del Departamento del Distrito Federal, 

revisar la cuenta pública correspondiente y otorgar o negar su aprobación a los 

nombramientos de los magistrados del tribunal de Justicia del Distrito Federal 

que le someta el presidente de la República" (2º ). 

La simbiosis o doble función del Poder Ejecutivo y el Congreso de la 

Unión en sus respectivas funciones para con el Distrito Federal ha generado 

críticas doctrinarias respecto la limttaclón de los derechos políticos de los 

ciudadanos del Distrito Federal. 

El maestro de Derecho Constitucional Ignacio Burgoa, dice al respecto: 

"El doble carácter que tiene dicho Congreso propici11 el fenómeno de que la 

legialaclón del Di1trito Federal provenga de un órgano que no se compone 

exclualvamente por representantes de su población, o sea el núcleo humano 

demográficamente más denso del pais, sino por diputados y senadores 

procedentes de los estados de la República. La composición de las Cámaras 

que forman el Congre10 de la Unión, provoca a 1u vez un hecho de que éste 

órgano, al actuar como legislativo del Departamento del Distrito Federal no 

tenga la representativldad política de su población, ya que en la producción de 

111 leyes locales respectivas, intervienen legisladores Individualizados y 

procedent11 de otras entidades que forman parte de la federación según el 

artículo 43 Conatituclonal".(21 ) 

A 11te re1pecto, cabe mencionar que precisamente la creación de la 

Alamblea de Repreaentantes en 1988 pretende, aunque lnciplentemente, 

otorg1r la repreaentaclón política a los ciudadanos del distrito Federal, y con 

20 .llkm. art. 74. 
21 Bwgoa. Ignacio. Derecho Constitucional Me.icano, p. 923. 
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ello restituir la representatividad política a la ciudadanía que habita en la Ciudad 

de México. 

El Poder Judicial en el gobierno del Distrito Federal lo constituye el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sin embargo existen 

dependencias como la Procuraduría del Distrito Federal, el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, la Junta de Conciliación y Arbitraje quiénes realizan 

funciones de tipo Jurisdiccional y coadyuvan en la administración de justicia. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal tiene su fundamento 

constitucional en el artículo 73, fracción VI, base 4a., en el que contiene los 

lineamientos esenciales de la forma de organización del Poder Judicial del 

Distrito Federal. 

Es regido por su Ley Orgánica, denominada "Ley Orgánica de los 

Tribunales de justicia del Fuero Común del Distrito Federal" publicada el 29 de 

enero de 1969 en el Diario Oficial de la federación. 

El poder Judicial, tiene una condición netamente local, a diferencia del 

Poder Ejecutivo, éste no se identifica con su correspondiente federal. 

En la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal, se establece que "corresponde a los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común la facultad de aplicar las leyes civiles y penales" (art. 1o.). En el 

mismo ordenamiento se establecen la estructura, funciones, y atribuciones, así 

como los órganos a través del cual se ejercen dichas funciones. 

El Distrito Federal tiene su Procuraduría de Justicia, cuyo titular es 

designado y depende en forma directa por el Presidente de la República, de 

acuerdo con la base Sa., fracción VI del artículo 73 de nuestra Ley suprema. 

Aparte de Ja regulación constitucional referida, la Procura-duría de 

Justicia del Distrito Federal también es regulada en sus funciones por la Ley 
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Orgánica del Distrito Federal y por la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal publicada el 13 de diciembre de 1977. 

En cuanto al orden Administrativo, la función jurisdiccional se ejerce a 

través del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo del Distrito Federal. El 

Tribunal se rige por la Ley del Tribunal de loa Contencioso-Administrativo del 

Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de Marzo 

de 1971. En ella se detallan, la estructura, atribuciones y forma de Integrarse. 

En lo que respecta a la administración de justicia en materia laboral, se 

crea la Junta de Conciliación y Arbitraje. A este re1pecto, el jefe del 

Departamento del Dl1trito Federal tiene la atribución de establecer una o más 

juntas, cuando lo ameriten las circunstancias. 

Estas Junta• se integran por repre1entantes de los propios trabajadora•, 

del gobierno y de loa patrones. El presidente de la Junta es nombrado por el 

Presidente de la República. 

Por último, el órgano ante el cual dirimen sus controversias es el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual se Integra por un representante de 

loa trabajadores, designado por 11 Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Se111lclo del E1tado, un representante del gobierno, de1ignado por é1te y un 

tercer magistrado designado por ambos, que funglrí como presidente. 

En términos concretos, hablar del Poder Judicial del Distrito Federal sólo 

se tendría qua tomar en cuenta al Tribunal Superior de Justlch1 del Distrito 

Federal, pues "considerando lo previsto en el texto constitucional, el Tribunal de 

Justicia del Distrito Federal corresponde a la representación del Poder Judicial, 

en virtud de que los demás órganos de la admlnl1traclón de justicia, dependen 

del Poder Ejecutivo, aunque realicen una función de tipo jurisdiccional." (ll ) 

11 Aguirrc Vizzuett, Javier. Distrito Fajeral. Organización Juridica y Política. p. 166. 
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11.3 Relación existente entre la Asamblea de Representantea y el Gobierno 

del Distrito Federal. 

Los ciudadanos del Distrito Federal, de acuerdo con lo analizado, junto 

con las autoridades han emprendido una búsqueda permanente de mecanismos 

políticos administrativos tendientes a fortalecer su participación política y de 

esta manera restituir su repreaentativldad política. 

Prueba de lo anterior, es la creación de la Asamblea de Repr11entantes 

del Distrito Federal, y mas reciente por la Reforma Politica presentada por el 

regente de la Ciudad de México, en lo que se pretende otorgar mayores 

atribuciones a la Asamblea de Representantes. 

De esta manera. podemos mencionar que la relación existente entre la 

Alamblaa de Representantes y el Goblemo del Distrito Federal es 

fundamentalmente de consulta, promoción y gestoría, y supervisión. Esto ha 

significado un paso relevante, para que el ciudadano del Distrito Federal tenga 

posibilidad de participar en las deaiclones que a corto plazo o mediano plazo le 

afectarán en su entorno social. 

En este sentido, la Primera Asamblea de Representantes ea el resultado 

da la modificación de relacione• establecidas ante la sociedad y el gobierno, es 

decir, no es más que ta concreción de la evolución política, social y cultural de 

la sociedad de la capital de México. 

Todo ello Implica, el reconocimiento de que la sociedad de la Ciudad de 

México se ha desarrollado social y políticamente y ha establecido una nueva 
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relación con el gobierno, en la que exige mayores espacios para su 

participación en el gobierno del Distrito Federal. 

También es necesario mencionar, que la Asamblea de Representantes es 

un órgano muy particular, es decir, sui generis en el gobierno del Distrito 

Federal. Sus atribuciones y facultades regulan prácticamente la relación politice 

administrativa entre la Asamblea de Representantes y el Gobierno del Distrito 

Federal. 
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CAPITULOlll 

ACTIVIDAD PARLAMENTARIA Y EVALUACION DE LA GESTION DE LA 

PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
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111 ACTIVIDAD PARLAMENTARIA Y EVALUACION DE LA GESTION DE LA 

PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

En el Marco de una sociedad cada vez más participativa, e informada, el 

análisis y evaluación de la gestión de la primera Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal resulta de gran relevancia para el país, en virtud de que 

constituye una forma de participación ciudadana, que permitió avanzar en el 

desarrollo de una democracia más participativa para definir los destinos de la 

capital del país. 

El trabajo elaborado por la Asamblea de Representantes "Durante el 

primer trienio de actividades de la Asamblea los 66 representantes que 

integraron las distintas comisiones y comités de la misma, en el ejercicio 

atribuciones propias de su gestión, elaboraron 321 propuestas, 89 puntos de 

acuerdo y 102 Iniciativas, documentos que constituyen un trascendente 

testimonio que muestra la creciente comunicación y colaboración que generó 

esta Instancia parlamentaria entre la comunidad capitalina y las dependencias y 

entidades de la administración pública". pi) 

Lo anterior da elementos, en principio, para evocar la labor de gestoría 

como facultad de la Asamblea es importante para la solución de los problemas 

que presenta, ya sea en lo individual o colectivo, el ciudadano del Distrito 

Federal, es decir la Asamblea se convierte en la instancia mediadora y gestora 

de los intereses del habitante capitalino. 

21 Trejo Hernández. Raciel. Qp'"º1, p. 238. 

PáQ 40 



Asimismo, destaca, el hecho de que la propia Asamblea de 

Representantes estaba configurada por una gran diversidad de representantes 

de partidos políticos, lo cual adquiere mayor relevancia, debido a la elaboración 

de las propuestas, puntos de acuerdo, e Iniciativas requiere el consenso de 

todos los representantes de los los partidos políticos Integrantes de la primer 

Asamblea. 

Las comisiones y comités de la Asamblea deliberaron sobre los pro· 

blemas que aquejaban en ese entonces a la capital del Distrito Federal, que 

fueron de tipo económico, social y político. Resultando distintas opciones de so· 

lu.ción, expresadas en las propuestas emitidas por la Asamblea. 

Sobresale, en esta diversidad de Iniciativas, puntos de acuerdo, aspectos 

tales como la vivienda, regularización de predios, seguridad pública, ecología, 

transporte, procuración de justicia, salud, educación y protección civil, entre 

otras de menor importancia, que en forma general manifiestan la gran dinámica 

de la ciudad. 

Es necesario señalar, que las propuestas y puntos de acuerdo fueron 

producto del consenso al interior de la Asamblea, así como de un intercambio 

de opiniones surgidas desde la misma sociedad. Estas, se trasmitieron vía la 

Asamblea de Representantes a las autoridades capitalinas, con el objeto de que 

fueran tomadas en cuenta en los planes y programas de trabajo del gobierno 

capitalino. 
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111.1 Gestorla de la primera Asamblea de Representantes. 

Con respecto a la gestoría, se puede señalar lo siguiente: "En el rubro de 

la gestoría, durante los 33 meses de funciones del Comité de Atención 

Ciudadana se gestionaron 9856 demandas, de las cuales 8006 fueron resueltas 

favorablemente para los solicitantes, lo que representó el 81 % del total de los 

asuntos atendidos. El restante 19% se encuentran en trámite y sólo a un 

número pequeño de éstas no fue posible darles solución por resultar 

improcedentes en términos legales". (24 ) 

De estos asuntos presentados a la Asamblea de Representantes, para su 

trámite y gestoría, sobresalen los siguientes: vivienda, tenencia de la tierra, 

dotación de servicios públicos, tales como drenaje, agua potable, alumbrado 

público, abasto y comercio, empleo, educación, transporte, ecología, seguridad 

pública, reclusorios y servicios deportivos. 

Con relación a las Iniciativas, cabe destacar que en el mes de enero de 

1991, acordaron los seis coordinadores de los grupos partidistas, la 

conveniencia de ampliar las facultades de la Asamblea y aprobaron tumar a la 

Cámara de Diputados la iniciativa con el proyecto de Decreto de Reformas y 

Adiciones al articulo 73, fracción VI, base 3a., incisos b), j), k), I), m) de la 

Constitución política. 

24 ~.p.239, 
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111.2 Reglamentos administrativos aprobados por la Asamblea. 

Una de las facultades de la Asamblea de Representantes es la de 

expedir reglamentos que norman las conductas o acciones sociales de los 

habitantes del Distrito Federal, esta facultad reglamentaria es propia de los 

ayuntamientos municipales. 

En el momento de su creación la Asamblea no tenía la facultad de 

legislar, pero sí se le otorgaron las facultades reglamentarias, más adelante es 

posible que legisle. 

La Primer Asamblea de Representantes, aprobó un total de 11 

reglamentos,_de los cuales siete fueron actualizados y cuatro fueron creados 

como consecuencia de su actividad reglamentarla. Los cuales se presentan en 

el cuadro No. 1. 

Los reglamentos actualizados son los siguientes: Reglamento para el 

Servicio de Limpia de la Ciudad de México; Reglamento del Servicio de Agua y 

Drenaje para el Distrito Federal; Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos en la 

Ciudad de México; Reglamento de Tránsito de la Ciudad De México; 

Reglamento de Transporte Urbano de Carga en el Distrito Federal; Reglamento 

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal y el 

Reglamento de Estacionamientos Públicos en el Distrito Federal. 

Los reglamentos para el servicio de limpia y del servicio de agua y 

drenaje, estaban desfasados de la realidad que presentaba en ese entonces la 
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Ciudad de México, con una antigüedad de más de cuarenta años. Los 

reglamentos restantes tenían un promedio de diez años de antigüedad. 

De los cuatro reglamentos creados por la Primera Asamblea de Re

presentantes, el Reglamento para el Gobierno Interior, mismo que regula el 

funcionamiento de la propia Asamblea, fue el primero en crearse. 

El Segundo reglamento se refiere a la Atención de Minusválidos en el 

Distrito Federal, que muestra la sensibilidad de la Asamblea para la protección 

de los incapacitados que conviven o habitan el Distrito Federal. 

Otro de los reglamentos: el de Protección Civil para la Ciudad de México; 

creado particularmente para fomentar una cultura de previsión ante 

emergencias colectivas; ante la perspectiva de eventos de gran magnitud 

telúrica. 

Este reglamento establece facultades y corresponsabllldades entre las 

autoridades y los particulares, asimismo, dota de mecanismos e Instrumentos a 

emplear ante una eventual emergencia colectiva de tal manera, que este 

reglamento es de interés para la ciudadanía del Distrito Federal. 

Por último, se creó el Reglamento para ta Protección de los no fumadores 

en el Distrito Federal, que establece normas prácticas para los fumadores y 

además de que conlleva un espíritu saludable y ecológico en las conductas de 

los habitantes de la ciudad. 

En resumen, la normalivldad reglamentaria, actualizada en algunos casos 

y creando en otros, ha constituido el Marco normativo para la convivencia en el 

Distrito Federal sin contraposición con lo que dictan las leyes federales de la 

nación. 
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Cuadro Nº 1 

No. NOMBRE DEL REGLAMENTO FECHA DE FECHA DE 
EXPEDICION PUBLICACION 

1 Reglamento para el Gobierno Interior de la 1/Junlo/1989 18/Jullo/1989 
Asamblea de Representantes. 

2 Rec lamento de Tránsito de la Ciudad de Méxclo 27/Junio/1989 9/A~••o/1989 

3 Reglamento para et Funcionamiento de 4/Jullo/1989 31/Jullo/1989 
Establecimientos Meroantlles v Celebración de 
Espectáculos en ta Ciudad de México. 

4 Reglamento Para el Servicio de Agua y Drenaje 6/Jullo/1989 27/Julloll989 
' oara et Distrito Federal. 

5 Reatamento del Servicio de Acua 5/Enero/1990 25/Enero/1990 
6 Reglamento Para la Atención de Minusválidos 11/Enero/1990 16/Febrero/1990 

en et Dlsllito Federal 
7 Reglamento para Reclusolios y Centros do 11/Enero/1990 20/Febrero/1990 

Readaotaclón Social del Oistlito Federal. 
8 Reglamento de Protea:lón Civil para et Distrito 3/Jullo/1990 20/Agosto/1990 

Federal. 
9 Reglamento de transporte Urbano de C11111a del S/Jullo/1990 23/Julio/1990 

Distrito Federal. 
10 Reglamento para la Protección de los no S/Jullo/1990 6/Agosto/1990 

Fumadores del Distrito Federal. 
11 Reglamento de Estacionamientos Públicos del 14/Enero/1991 271Ma12o/1991 

Distrito Federal. 

Fuente. Raciel Hernández Trejo, Perfil y semblanza de la 1 Asamblea de 

Representantes.p.237. 
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111.3 Aprobación de Magistrados del Tribunal de Justicia y de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Fedral. 

Otra de las facultades que hizo efectiva la Primer Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal es la de aprobar los nombramientos de los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo del Distrito Federal, propuestos por el presidente de 

la República. 

En el periodo de tres años, la primer Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal "aprobó 27 nombramientos de magistrados propuestos por el 

presidente de la República para el Tribunal Superior de Justicia y el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo. 

las aprobaciones de nombramientos de magistrados ae detallan a 

continuación. 

a) 17 magistrados numerarios al Tribunal de Justicia del Distrito Fedral. 

b) 7 magistrados supernumerarios al Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

e) 2 magistrados a la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal. 

d) 1 magistrado a la Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal." (ll ) 

2S !Jkm, p. 233. 
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El orden cronológico y la aprobación de magistrados que realizó la primer 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se presenta en los cuadros 2, 

3y4. 

Cuadro Nº 2 

Tribunal Superior de Justicia del Presentado Aprobado Protesta de Ley 
Distrito Federal/Magistrados 
Numerarios 
Mario Armando Vázauez Galván 13fiun/89 21nun1a0 29nun/89 
Olíla Cárdenas de Oieda 13/lun/89 21nun/89 29nun/89 
Sabino Mario Hultrón Horedia 3/lun/89 21nun1a0 29flun/89 
Beatriz Santiaao Ramlrez 13/lun/89 27nun/89 27flun/89 
Jaime Moriote Acosta 13/lun/89 27nun/89 27nUn/89 
Viciar Rolando Díaz Ortiz 13/lun/89 27nun/89 27nun/89 
Manuel Belarano Sánchez 13fiunl89 27nun/89 27flun/89 
Alejandro Ernesto Manterola 13/jUn/89 27~un/89 27~un/89 
Martlnez 
Samio Armando Valis Hemández 13/lun/89 27flun/89 27nun/89 
José Luis Castillo Lavln 13fJun/89 27{Jun/89 27flun/89 
Víctor Manuel Slehlman Aaulrre enul/89 11nul/89 t2nui/89 
Abraham Polo Uzcanaa 11/dic/89 20/dic/89 27/dic/89 
Mauricio Arturo Orooeza v sooura 8/mavo/90 16/mav/90 16/mav/90 
Enrique Sánchez Sandoval 10~ul/90 10~ui/90 1~ul/90 
linterinol 
Gustavo Malo Camacho 17/abr/91 30/abr/91 2lmav/91 
Enriaue Sánchez Sandoval 17/abr/91 17/abr/91 2lmav/91 

Cuadro Nº 3 

Tribunal de Jus1icla del Distrito Presentado Aprobado Protesta de Ley 
Federal/Magistrados 
Suoemumerarios 
Guillermo Arroyo de Anda 13/lun/89 27fiun/89 29/iun/89 
Enriaue Sánchez Sandaval 13/lun/89 27fiunl89 29/iun/89 
Elav Fuentes Cerda 13/lun/89 27fJun/89 29fiun/89 
Alicia Salarlo Juárez enul/90 llnul/90 121iul/90 
Javier Raul Avala Casillas 1onu1/90 10fiul/90 121iul/90 
Enriaue Sánchez Sandoval 13/lul/90 23/lut/90 29/iul/90 
Javier Raúl Avala Casillas 17/abr/91 30/abr/91 2/mavo/91 
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Cuadro Nº4 

Tr1bunal de Jo ConJencioso Presentado Aprobado Protesla de Ley 
Administrativo del Dlslr11o Federal 
Jaime Araiza Velázauez 13/iun/89 2mun1S9 29nunJS9 
Horado Castellanos Coutiño 1onu1/90 1onul/OO 12nul/90 

SALA ORDINARIA 
Seralo Hemández Méndez 17/abr/91 30/abr/91 2/mav/91 

Fuente. Raciel Hernández Trejo, Perfil y semblanza de la 1 Asamblea de 

Representantes. p. 234. 

La Asamblea como órgano deliberativo y constituido por 

representantes surgidos de la misma sociedad, sea quien apruebe los 

nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal es destacable para los 

habitantes de la Ciudad de México. 

111.4 Comparecencia de loa Funcionario• del Departamento del Dlatrlto 

Federal 

La facultad de la Asamblea de Representantes para citar a los servidores 

público• del gobierno citadino, fue desarrollada de manera amplia por la 

Asamblea de Representantes. 

Según detalla Hernández Trejo, Raclel "En los tres años de ejercicio de la 

Asamblea a1i1tleron, durante los periodos ordinarios y en los recesos, ante el 
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pleno como ante comisiones, el titular del Departamento del Distrito Federal, el 

Procurador General de Justicia de la Entidad, los secretarios generales, 

coordinadores, y directores generales del área central y de los organismos 

descentralizados locales, así como los titulares de las empresas públicas y los 

titulares de las dieciséis delegaciones. Casi no hubo área de la compleja 

estructura administrativa del Distrito Federal que no hubiera sido citada a través 

de sus titulares para dar cuenta del desarrollo de sus actividades." (26 ) 

Es preciso destacar que la comparecencia de los servidores públicos, se 

llevó al cabo con el fin de informar de las actividades de cada una de sus 

dependencias. Por tanto, la capacidad decisoria sobre planes y proyectos del 

gobierno capitalino siguió siendo potestad de las autoridades. La Asamblea de 

Representantes una vez informada de las actividades en los planes y 

programas del gobierno capitalino, en sus diferentes niveles y estructuras, no le 

fue posible incidir en dichos planes y programas de forma determinante. 

Pero se debe reconocer el avance que en cuanto a participación 

ciudadana se dio en el gobierno capitalino con la Asamblea de Representantes. 

De hecho con la comparecencia de los titulares de las delegaciones, de 

algún modo las autoridades rindieron un Informe a los representantes de la 

ciudadanía de la capital del país. 

Asimismo, el Jefe del Departamento del Distrito Federal realizó cuatro 

visitas a la Primer Asamblea de Representantes. La primera se llevó a cabo el 

13 de enero de 1989, ocasión de la clausura del primer período ordinario de 

sesiones. Posteriormente el Jefe del Departamento se presentó ante la 

Asamblea los días 16 de abril de 1989, 1990, y 1991, con el objeto de rendir el 

Informe sobre el estado que guardaba la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

"' ldcm, p. 240. 
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CONCLUSIONES. 

La modificación al texto constitucional de agosto de 1928 propició la 

desaparición de los municipios en el Distrito Federal y establece un parteaguas 

histórico en la vida política del país en el período postrevolucíonarío, ya que con 

ello se establece mayor control político en la Ciudad de México en una época 

políticamente conflictiva. 

Dadas estas condiciones políticas, que se caracteriza por la existencia de 

8,000 partidos políticos, y de que los conflictos políticos se solucionan las más 

de las veces por la vía violenta, en este sentido la reforma constitucional se 

orienta a fortalecer el poder presidencial, evitando así enfrentamientos políticos 

en la capital de la República. 

Con esta reforma, la Ciudad de México es gobernada política y 

administrativamente por el Presidente de la República mediante un órgano 

administrativo, denominado Departamento del Distrito Federal, cuyo titular es 

designado y removido libremente por el presidente de la República. 

De entonces a la fecha, la participación política en la Ciudad de México 

entendida como el simple hecho de acudir a las urnas y elegir a sus 

gobernantes locales es disminuida, por lo que la representación política de los 

Ciudadanos de la Ciudad de México esta representada en la elección de los 

senadores , Diputados y Presidente de la República. 

La designación del regente de la Ciudad de México trajo como 

consecuencia el distanciamiento entre autoridades locales y la ciudadanía, más 
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aún cuando la ciudadanía ha quedado siempre al margen de la designación del 

Jefe del Departamento. 

La participación ciudadana se canalizó a travéz del Consejo Consultivo 

de la Ciudad de México, organismo que nunca alcanzó la importancia necesaria 

para Influir en las desiciones tomadas por el gobierno del Distrito Federal, más 

aún se convirtió en un órgano decorativo del Departamento del Distrito Federal. 

Es destacable el hecho que de 1929 a 1939 se nombran a 9 jefes de 

Departamento, los cuales cada uno de ellos responde no a las necesidades de 

la sociedad, sino a las necesidades políticas que determina el presidente en 

turno. 

De esta forma, y de acuerdo al análisis efectuado el fundamento de la 

modificación constitucional de agosto de 1928 es asegurar al presidente el 

control político en la Ciudad de México. Y en éste sentido, el titular del poder 

ejecutivo es quien determina las políticas a implementar en la ciudad de México, 

orientadas más a una eficaz administración que a una mayor participación 

ciudadana en el gobierno del Distrito Federal. 

Es hasta 1982 cuando se da una reforma política en el Distrito Federal, 

con lo que se modifica el artículo 73 Constitucional, el cual determina el Marco 

Constitucional del Distrito Federal. Asimismo, se establece la creación de un 

nuevo órgano de Representación Ciudadana denominada Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. 

Esta Asamblea de representación ciudadana concreta la exigencia 

ciudadana de mayor participación en las decisiones del gobierno de la ciudad, 

de ella podemos mencionar lo siguiente: 

La creación de la Asamblea de Representantes es expresión de una sociedad 

compleja, plural y cambiante que se erige en representante de los lnteres 

ciudadanos ante las autoridades locales en el Distrito Federal. Las facultades 
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de esta Asamblea de Representantes son de gestoría, reglamentaria y, 

vigilancia y supervisión de los gastos públicos de la Ciudad. 

En éste sentido, La Asamblea de Representantes es un órgano tendiente 

a democratizar al gobierno del Distrito Federal y sus estructuras administrativas, 

toda vez que que se establece con ella una nueva relación politica entre el 

gobierno y la sociedad. 

Con la creación de un órgano de representación polilica en el Distrito 

Federal como la Asamblea de Representantes tuvo impacto en dos aspectos 

fundamentales en la sociedad del Distrito Federal: uno de carácter politico y 

otro de carácter jurídico. 

En el aspecto político, los ciudadanos del Distrito Federal tuvieron 

nuevamente la oportunidad de elegir, sí no a sus autoridades, sí a 

representantes ciudadanos, contrapeso de la autoridad local. 

Con la facultad de gestoría y vigilancia del gasto público en la ciudad, la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal emerge como garante de los 

Intereses ciudadanos ante la autoridad. 

La creación de la Asamblea de Representantes posibilita la participación 

politlca de los ciudadanos al elegir representantes a la Asamblea. 

En el aspecto jurídico, la Asamblea de Representantes, posee facultades 

reglamentarias características de los Ayuntamientos municipales, en éste 

sentido, constituye un avance mínimo que abre la posibilidad de incrementar 

sus facultades legislativas. 

Asimismo, la creación de la Asamblea de Representantes, posibilita, en el 

futuro, que los ciudadanos del Distrito Federal cuentan con leyes que emanen 

de ésta Asamblea popular. 

Por otro lado, la Primera Asamblea de Representantes es consecuencia 

de los cambios sociales, políticos y culturales que ha manifestado el país en los 
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últimos años. Aborda la cuestión fundamer.tal del estilo de decisión y gestión 

pública, que de alguna manera se ha ido configurando entre el gobierno y la 

sociedad civil, en este sentido, la Asamblea es la respuesta político· 

administrativa del Estado para hacer gobernable una sociedad más plural, 

autónoma y compleja como lo es la Ciudad de México. 

Dadas las condiciones de cambio político, social y cultural de las últimas 

décadas en la sociedad de la capital de la República, la Asamblea de 

Representantes surge como Interlocutor legítimo entre sociedad y gobierno, en 

una sociedad más autónoma y plural. Lo anterior adquiere suma relevancia si 

consideramos que en un estado de Derecho es Indispensable que la actividad 

administrativa como la creación de las normas sea a través de órganos 

sanciondos y establecidos por la voluntad popular. De esta forma y de acuerdo 

con sus facultades, la Asamblea de Representates es un instrumento que 

propicia y canaliza la participación ciudadana, acerca al gobernado a la toma de 

decisiones que afectan a su entorno social y posibilitan una supervisión y 

vigilancia de la Administración Pública. 

. l.11 Asamblea de Representantes también es un instrumento que permite 

conciliar intereses, construir consensos, avanzar en demandas y sobre todo 

permite atender necesidades urgentes de la sociedad, es decir, es un órgano 

deliberativo que inhibe la confrontación y la violencia en una sociedad dinámica 

y cambiante. 

Finalmente, para concretar en la trascendencia de la gestión realizada 

por la Primer Asamblea de Representantes con respecto a las políticas de 

bienestar social: la Asamblea de Representantes únicamente tiene facultades 

para reglamentar, de gestoría y, supervisión del manejo de recursos públicos, 

asi como la facultad de aprobar los nombramientos de los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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A pesar de ello, la gran actividad desplegada por la Primera Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal se limitó a las facultades señaladas, lo cual 

la Incidencia sobre planes y proyectos de mediano o largo plazo, fue realmente 

ineficaz o nula, pues siempre depende de las autoridades la planeación y 

ejecución de un proyecto determinado, por lo que la Asamblea está limitada 

para trascender de manera importante en ellos. 

Por lo anterior, La Primer Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal constituye un avance democrático en el gobierno del Distrito Federal, 

pero no es suficiente. Sin embargo establece las condiciones para que en el 

futuro asuma mayores atribuciones legislativas que le permitan una mayor 

partcipaclón en el gobierno del Distrito Federal 

La Asamblea de Representantes no es determinante en el 

establecimiento de las políticas de bienestar social implementadas por el 

gobierno del Distrito Federal, sin embargo, su participación tiende a ello, es 

decir, sus facultades de gestoría y supervisión, inciden adyacentemente a éste 

respecto, por tanto, su participación . es ineficaz en la implementación y 

ejecución de las políticas de bienestar social. 

En el aspecto de Administración de Justicia, digno es de mencionar que 

correspondió, por primera vez, a representantes surgidos de la sociedad del 

Distrito F_ederal, aprobar los nombramientos de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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ANEXO No, 2 

Decreto por el que se reforman los artículos 73 frac
ción VI, 79 fracción V, 89 fracciones II y XVII, 110 pri
mer párrafo, 111 primer párrafo y 127; y se deroga la 
fracción VI del artículo 74 de la Constitución Política 

de los Estados U11idos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo 
Nacional que 'dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Presidencia de la Repú· 
hlica. 

MIGUEL DE LA MADRID 1-1., 
Presidente Constitucional de los Es· 
lados Unidos Mexicanos, a sus ha· 
bitantes, sabed: 

fracción V, 89 fracciones JI y XVII, 
110 primer párrafo, lll primer 
párrafo y 127, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me· 
xicanos, para quedar en los siguien· 
tes términos: 

"ARTfCULO 73 El Congreso tiene 
facultad: 

Que la Comisión Permanente del H. I a V, .. 
Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

La Comisión Permanente del Ho· 
norable Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos, en uso de la 
fncullntl que le confiere el nrtlculo 
135 ele la Constilución General de la 
República y previa la aprobación de 
las H.H. Cámara de Diputados y 
de Senadores de In LIII Legislatura 
Federal y de la mayoría de las bono· 
rabies legislaturas de los estados, 
declara reformados los artículos 73, 
74, 79, 89, 110, 111 y 127 de la Consti· 
tución Política de los Estados Uní· 
dos Mexicanos. 

ARTfCULO PRIMERO. Se refor· 
man los nrl!culos 73 fracción VI, 79 

VI. Para legislar en todo lo relativo 
al Distrito Federal, sometiéndose a 
las bases siguientes: 

In. El gobierno del Distrito Federal 
estará a cargo del Presidente de la 
República, quien lo' ejercerá por 
conduelo del órgano u órganos que 
determine la ley respecliva. 

2a. La ley orgánica correspondiente 
establecerá los medios para la des· 
c;entralizaeión y desconcentración 
de la administración para mejorar 
la calidad de vida de los habitantes 
del Distrito Federal, incrementando 
el nivel de bienestar social, orde· 
nando la convivencia comunitaria y 
el espacio urbano y propiciando el 
desarrollo económico, social y cul· 
lurnl de In entidad. · 



3a. Como un órgano de representa· 
ción ciudadana en el Distrito Federal, 
se crea una Asamblea intcgrnda por 
40 Representantes electos según el 
principio ele votación mayoritaria re· 
lativa, mcdinnte el sistema de distri· 
tos electorales uninominalcs, y por 26 
Representantes electos según el prin· 
cipió de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas 
en una cin:unscripción plurinominal. 
Ln demarcación ele los distritos se 
establecerá como determine la ley. 

· Los Representantes a la Asam· 
bien del Distrito Fcclernl serán elcc· 
tos cada tres al1os y por cada pro pie· 
tario se elegirá un suplente: !ns 
vacantes de los Representantes se· 
rnn cubiertas en los términos de la 
fracción IV del artículo 77 de esta 
Constitución. 

La asignación de los Represen• 
tantes electos según el principio de 
representación proporcional, se su· 
jetará a las normas que esta Consti· 
lución y la ley correspondiente con· 
tengan. 

Para la organización, desarrollo, 
vigilancia y contencioso electoral de 
las elecciones de los representantes 
a la Asamblea del Distrito Federal, 
se estará a lo dispuesto por el artlcu· 
lo 60 de esta Constitución. 

Los Representantes a la Asam· 
bien del Distrito Federal deberán 
reunir los mismos requisitos que el 
artículo 55 establece para los Dipu· 
tados Federales y les será aplicable 
lo dispuesto por los artlculos 59, 61, 
62 y 64 de esta Constitución. 

La Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal calilicará la 
elección de sus miembros, a través 
de un Colegio Elcctornl que se inte• 
gran\ por tocios los presuntos Rcpre· 
sentm1tcs, en los términos que sci\nhl 

la Ley, sus resoluciones serán deli·· 
nitivas e inntncahlcs. 

Son facullndcs de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Fede· 
mi las siguientes: 

a) Dictar bandos, ordenanzas y re· 
glamentos de policía y buen gobier· 
no que, sin contravenir lo dispuesto 
por !ns leyes y decretos cxpccli· 
dos por el Congreso de la Unión pa· 
ra el Distrito Federal, tengan por 
objeto atender las necesidades que 
se manifiesten entre los habitan· 
tes del propio Distrito Federal, en 
materia de: educación, salud y asis· 
tencia social; abasto y distribu· 
ción de alimentos, mercados y 
rastros; establecimientos mercanti· 
les; comercio en la vía pública; 
recreación, espectáculos públicos y 
deporte; seguridad pública; protec· 
ción civil; servicios auxiliares a la 
administración ele justicia; preven· 
ción y readaptación social; uso del 
suelo; regularización de la tenencia 
de la tierra, estnblecimicnto de 
reservas territoriales y vivienda; 
preservación del medio ambiente 
y protección ecológica; explotación 
de minas de arena y materiales 
pétreos; construcciones y edilicacio· 
ncs; agua y drenaje; recolección, 
disposición y tratado de basura; tra· 
tamienlo de aguas; rncionaUzación 
y seguridad en el uso ele cnergéti· 
cos; vialidad y transito; transporte 
urbano y estacionamientos; alum· 
brado público; parques y jardines; 
agencias funerarias, cementerios y 
servicios conexos; fomento econó· 
mico y protección al empico; eles· 
arrollo agropecuario; turismo y ser· 
vicios de alojamiento; trabajo no 
asalariado y previsión social; y ac· 
ción cultural; 



/>) Proponer· ni Presidente de In 
República la atención ele problemas 
prioritarios, a efecto de que tomnn· 
do en cuenta la previsión de ingre· 
sos y el gasto público, los considere 
en el proyecto ch: presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, que 
envíe a la Cúmara ele Diputnclos del 
Congreso de la Unión; 

e) Recibir los informes trimestrales 
que deberú presentar la autoridnd 
administrativa del Distrito Federal, 
sobre la ejecución y cumplimiento de 
los presupuestos y programas apro· 
hados, y elaborar un informe anual 
para analizar In congruencia entre el 
gasto autorizado y el realizado, por 
partidas y programas, que votado 
por el Pleno de la Asamblea remití· 
rá a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para ser con· 
siderado durante la revisión de la 
Cuenta Pública del Distrito Federal; 

d) Citar a los servidores públicos 
que se determinen en la ley corres· 
pondiente, pnra que informen a la 
Asamblea sobre el desarrollo de los 
servicios y la ejecución de las obras 
encomendadas al gobierno del Dis· 
trito Federal; 

e) Convocar a consulta pública 
sobre cualquiera de los temas men· 
cionados en la presente base, y 
determinar el conteniclo de la con· 
vocatol'ia respectiva; 

f) Fonnular las peticiones que 
acuerde el Pleno de la· Asamblea, 
a las a,utoridudes administrativas 
competentes, para la solución de los 
problemas que planteen sus miem· 
hros, como resultado de su acción 
ele ge~toria ciudadana; 

g) Analizar los informes semestrn· 
les que deberán presentar los repre· 
scntantes que la integren, para que 
el Pleno de la Asamblea tome las 
medidas que correpondan dentro 
del ámbito de sus facultades de con· 
sulta, promoción, gestoría y supervi· 
sión; 

Ji) Aprobar los nomlmunientos de 
magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, que haga el Presiden· 
te de la República, en los términos 
de la hase 5a. de la presente frac· 
ción; 

i) Expedir, sin intervención de nin· 
gún otro órgano, el Reglamento 
para su Gobierno Interior, y 

j) Iniciar ante el Congreso de la 
Unión, leyes o decretos en materias 
relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea 
de Representantes presente ante al· 
guna de las Cámaras del Congreso 
de In Unión, pasar{m desde luego 
a comisión para su estudio y clic· 
lamen. 

Los bandos, ordenanzas y regla· 
mentos que expida la Asamblea del 
Distrito Federal en ejercicio ele la · 
facultad a que se refiere el inciso a) 
de la presente hase, se remitirán al 
órgano que se1,ale la Ley para su 
publicación inmediata. 

La Asamblea de Reprcsentanles 
se reunirá a partir del 15 de noviem· 
hre de cada a1'o, para celebrar un 
primer período de sesiones ordina· 
rlas, que podrá prolongarse hasta el 
15 de enero del a1io siguiente, y a 
partir del 16 de abril de cada a1io, 
para celebrar un segundo periodo 
ele sesiones ordinarias. que podrú 



prolongarse hasla el 15 de julio del 
mismo ai1o. Durante sus recesos, 
la Asamblea celebrará sesiones ex· 
traordinarias para atender los asun· 
los urgen les para los cuales sea con· 
vocada, a pcliciún de la nwyoría de 
sus inlegranles o <lel Presidente 
de la República. 

A la apertura del segundo perio· 
do de sesiones ordinarias de la 
Asamblea, asistirá la autoridad de· 
signada por el Presidente de la Re· 
pública, quien presentará un infor· 
me por escrito, en el que maniÍlesle 
el eslndo que guarde la administra· 
ción del Distrito Federal. 

Los Representantes a la Asam· 
hlea son inviolables por!as opinio· 
nes que manÍÍlesten en el desem· 
pe110 de sus cargos y el Presidente 
de la Asamblea deberá velar por el 
respeto al fuero constitucional de 
sus miembros y por la inviolabili· 
dad del recinto donde se reúnan a 
sesionar. En materia de responsabi· 
lidades, se aplicará lo dispuesto por 
el Titulo Cuarto de esta Constitu· 
ción y su ley reglamentaria. 

4a. La facultad de iniciativa para 
el ejercicio de las facultades de la 
Asamblea a que se refiere el in· 
ciso a) de la base 3a. corresponde a 
los miembros de la propia Asam· 
blea y a los representantes de los 
vecinos organizados en los térmi· 
nos que sea"\ale la Ley correspon· 
diente. 

Pata la mayor participación ciu· 
dadana en el gobierno del Distrito 
Fedcrnl, además, se establece el 
derecho de iniciativa popular res· 
pe¡:to de las materias que son com· 
petencia de la Asamblea, la cual 
tendrá la obligación de turnar a 
Coml•lonQ• y dlclmnlnnr, dentro del 

respeclivo periodo de sesiones o en 
el inmediato siguiente, toda inicia· 
tiva que le sea formalmente presen· 
lada por un mínimo ele diez mil 
ciudadanos debidamente iclcnliÍlca· 
dos, en los lérminos que se11alc el 
Reglamento para el Gobierno Inte· . 
rior de la Asamblea. 

La ley establcccrú los medios y 
mecanismos de parlicipación ciuda· 
dana que permilan la oportuna ses· 
tión y continua supervisión comuni· 
tarias de la acción del gobierno del 
Dislrilo Federal, dirigida o satisfn· 
cer sus derechos e intereses le¡:lti· 
mos y a mejorar .la utilización y 
aplicación de los recursos disponi· 
bles. 

5a. La función judicial se ejercerá 
por el Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, el cual se inte· 
grará por el número de magistrados 
que se11ale la ley orgánica correspon· 
diente, asl como por los jueces de 
primera instancia y demás órganos 
que la propia ley determine. 

La independencia de los magis· 
tracios y jueces 'en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantiza· 
da por la ley orgánica respectiva, 
la cual establecerá las condiciones 
para el ingreso, formación y perma· 
nencia de quienes sirvan a los tri· 
bunales de justicia del Distrito Fe· 
deral. · 

Los magistrados integrantes del 
Tribunal Superipr de Justicia debe· 
rán reunir los requisitos set\alados 
por el artículo 95 de esta Constitu· 
ción. 

Los nombramientos de los ma· 
gisrrados y jueces serán hechos pre· 
ferentemente entre aquellas personas 
que haynn prestado sus servicios 
con clicloncln y Jlrob!dnd en In 



administración de justicia o que 
lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica. 

Los nombramientos de los ma· 
gistrados del Tribunal Superior de 
Justicia scr(1n hechos por el Pre· 
sidentc de la República, en los 
términos previstos por la ley orgáni· 
ca, misma que determinará el proce· 
dimicnto para su designación y las 
responsabilidudcs en que incurren 
quienes tomen posesión del cargo o 
llegaren a ejercerlo, sin contar con la 
aprobación correspondiente; la pro· 
pía ley orgúnica dctcrminaní la ma· 
nera de suplir las faltas temporales 
de los magistrados. Estos nombra· 
mientes serán sometidos a la apro· 
bación de la Asamblea de Represen· 
tantes del Distrito Federal. Cada 
magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia, al entrar a ejercer su 
encargo, rendirá protesta de guardar 
y hacer guardar la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos 
Mexícanos y las leyes que de ella 
emanen, ante el Pleno ele la Asam· 
bien del Distrito Fcder:11. · 

Los magistrados durarán seis 
años en el ejercicio de su encar· 
go, podrán ser reelectos y si lo fue· 
ren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Titulo 
Cuarto de esta Constitución. 

Los jueces de primera instancia 
serán nombrados por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

Los magistrados y los jueces 
percibirán una remuneración ade· 
cuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su en· 
cargo, y estarán sujetos a lo dis· 
puesto por el articulo 101 de esta 
Constitución. 

6a. El Ministerio Público en el Dis· 
!rito Federal estará a cargo de 
un Procurador General de Justicia, 
que dependerá directamente del 
Presidente de la República, quien 
lo nombrará y removerá libremente; 

VII a XXX .. ," 

"ARTÍCULO 79. La Comisión Per· 
manenle además de las atribucio· 
ncs que expresamente le confiere 
esta Constitución, tendrá las si· 
guientes: 

I a IV ... 

V. Otorgar o negar su aprobación 
a los nombramientos de ministros 
de la Suprema Corte, asl como a 
sus solicitudes de licencia, que le 
someta el Presidente de la Repú· 
blica; · 

VI a VIII .. ," 

"ARTÍCULO 89. Las facultades y 
obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

I ... 

II. Nombrar y remover libremen· 
te a los Secretarios del despa· 
cho, al Procurador General de la 
República, al titular del órgano u 
órganos por el que se ejerza el 
gol>ierno en el Distrito Federal, 
remover a los agentes diplomá· 
ticos y empleados superiores de 
Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados 
de la Unión, cuyo nombramiento o 
remoción no esté determinado de 
otro modo en la Constitución o en· 
las leyes; 



III a :h.'VI ... 

XVII. Nombrar magistrados del Tri· 
huna! Superior de Justicia del Dis· 
trito Federal y someter los nom· 
bramienlos a la aprobación de la 
Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

}..'VIII a XX ... " 

"ARTÍCULO 110. Podrün ser sujc· 
tos de juicio político los Senadores y 
Diputados al Congreso de la Unión, 
los Ministros ele la Suprema Cor· 
te ele Justicia de In Nación, los 
Secretarios de Despacho, los Jefes 
de Depat1amento Administrativo; los 
Representantes a la Asamhlen del 
Distrito Federal, el titular del órga· 
no u órganos de gobierno del Distri· 
to Federal, el Procurador General 
de la Reptiblica, el Procurador Ge· 
neral de Justicia del Distrito Fede· 
ral, los Mngistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito, los Magistrados 
y Jueces del Fuero Común del Dis· 
trito Federal, los Directores Genera· 
les o sus equivalentes de fos organis· 
mos desc~ntralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, so· 
cicdades y asociaciones asimiladas 
a éstas y fideicomisos ptiblicos. 

"ARTÍCULO lll. Para proceder 
penalmente contra los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión, 
tos Ministros de la Suprema Cor· 
te de Justicia de la Nación, los 
Secretarios de Despacho, los Jefes 
de Departamento Administrativo, 

los Representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal, el titular del 
órgano ele gobierno del Distrito 
Federal, el Procurador General de 
la República y el Procurador Gene· 
ral ele Justicia del Distrito Federal, 
por la comisión de delitos durunle el 
tiempo de su encargo, la Cámara de . 
Diputados declarará por mayoría 
absoluta ele sus miembros presentes 
en sesión, si ha o no lugar 11 procc· 
dcr contra el inculpado. 

"ARTÍCULO 127. El Presidente de 
In República, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na· 
ción, los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión, los Repre· 
scntantes a la Asamblea del Distrito 
Federal y los demás servidores pu· 
blicos recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el des· 
empello de su función, empleo, cnr· 
go o comisión, que será determina·· 
da anual y equitativamente en los 
·Presupuestos de Egresos de la Fede· 
ración y del Distrito Federal o en los 
presupuestos de las entidades pa· 
raestatales, segun corresponda." 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se dero· 
gala fracción VI del artículo 74 de la 
Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto en· 
trará en vigor al día siguiente a su 
publicación en el Dinrio Oficial de 
la Federación. 



SEGUNDO. Los Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal 
serán electos simultáneamente a los 
Diputados Federales que integrarán 
la LIV Legislatura del Congreso 
de la Unión, en la forma y términos 
que se11al.: Ja ley respectiva. 

TERCERO. La Ley sobre Justi· 
cia en Materia de Fallas de Policía y 
Buen Gobierno del Distrito Fedc· 
ral y su Reglamento, asi como las 
disposiciones administrativas relati· 
vas al Distrito .Federal, en las ma· 
terins a que se refiere el inciso a) 
de la base 3' de la fracción VI del 
articulo 73 de la Constitución, conti· 
nuarán vigentes hasta en tanto la 
Asamblea de Representantes del Dis· 
trito Federal dicte los bandos, or· 
denanzas y reglamentos correspon· 
dientes, en los términos del presente 
Decreto. 

CUARTO. En tanto se instala la 
Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, los nombramien· 
tos de Magistrados de Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito 
Federal continuarán siendo someti· 
dos por el Presidente de la Rcpúbli· 
ca, a la aprobación de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la 
Unión, o de la Comisión Permanen· 
te, en su caso. 

QUINTO. Las elecciones de los 
Representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal, se regirán en lo 
conducente, y hasta en tanto se expi· 
da el ordenamiento correspondien· 
te, por las normas que la Constitu· 
ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal 
Electoral contienen en materia de 

elección de los Diputados Federales 
al Congreso de la Unión. 

SEXTO. Los debates de los Repre· 
sentantes de la Asamblea del Distri· 
to Federal, se regirán hasta en tanto 
se expida el ordenamiento a que se 
refiere el inciso i) de la base 3• del 
articulo 73 Constitucional, por lo dis
puesto en el Reglamento para el Go· 
biemo Interior del Congreso Gene· 
ral de los l':stados Unidos Mexicanos. 

SÉPTIMO. El Colegio Electoral de 
la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal que calificará la 
elección de 1988, habrá de reunirse 
para este fin, durante la primera 
quincena del mes de octubre, del 
propio a1"io de la elección. 

Salón de Sesiones de la Comi· 
sión Permanente del H. Congreso 
de la Unión.-México D.F., a 29 de 
julio de 1987.-Sen. Antonio Riva 
Palacio Lópcz, Prcsidentc.-Dip. Ma
rio MuriUo Mornlcs, Sccretario.-Scn. 
Guadalupe Gómcz M aganda de Ana
ya, Secrctaria.-Rubricas." 

En cumplimiento de lo dispues· 
to por la fracción I del articulo 89 de 
la Constitución Política de los Esta· 
dos Unidos Mexicanos, y para su 
debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Fede· 
ral, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los 29 días del mes de 
julio de 1981.-Miguel de la Madrid 
H. Rúbrica.-El Secretario de Gober· 
nación, Manuel Bactlctt D.-Rúbrica. 

(Publicado en el Diario Oficial el 10 
de agosto de 19S7) 



Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal 

Al margen un sello con el Escudo 
Nncionnl, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Presidencia de In Repú· 
blica. 

MIGUEL DE LA MADRID H., 
Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente: 

DECRETO · 

"El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, Decreta: 

LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO! 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO lo. La presente ley 
tiene por objeto reglamentar la 
base tercern de la fracción VI del 
articulo 73 de la Constitución Políti· 

ca de los Estndos Unidos Mexi· 
canos. 

ARTÍCULO 2o. La organización y 
funcionamiento de la Asamblea se 
regirán por la Constitución General 
y por las disposiciones de esta Ley, 
as! como por el Reglamento para su 
Gobierno Interior, que la propia 
Asamblea expedirá sin intervención 
de ningún otro órgano. Dicho Re· 
glamento entrará en vigor, a partir 
de su aprobación por la Asamblea, 
la que lo deberá remitir a las autori· 
dades competentes para su publica· 
ción en el Diario Oficial y en l~ 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

CAPÍTULO II 

De la Naturaleza y Atribuciones 
de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal 

ARTÍCULO 3o. La Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal 
es un órgano de representación ciu· 
dadana que se integrará por 66 
miembros electos en votación direc· 
ta y secreta de los ciudadanos del 
Distrito Federal, en los términos de 
la ley respectiva. 



ARTÍCULO 4o. La Asamblea está 
facultncla para expedir normas de 
observancia general obligutoria en 
el Distrito Federal con el carácter de 
bandos, ordenanzas y reglamentos 
de policía y buen gobierno en las 
materias expresamente determina· 
das por la Constitución General rei· 
teraclas en el Artículo 7o. de esta 
Ley. T.1mbién lo está para realizar 
funciones ele consulta, promoción, 
gestarla, evaluación y supervisión 
de las acciones administrativas y de 
gobierno encaminadas a satisfacer 
las nec'esidadcs sociales de la pobla· 
ción de la entidad y sobre la apli· 
cación de los recursos presupuesta· 
les disponibles en los térnúnos del 
Artículo So. de este ordenamiento. 

ARTf CULO So. La Asamblea del 
Distrito Federal celebrará dos perio· 
dos ordinarios de sesiones. El pri· 
mero se iniciará el IS de noviembre 
y podrá prolongarse hasta el IS de . 
enero del a11o siguiente. El segundo 
pctiodo darii principio el 16 de abril 
y concluirá a más tardar el IS de 
julio del mismo ai1o. Durante los 
recesos, la Asamblea estará rcpre· 
sentada por su Comisión de Gohier· 
no, la cual podrá convocar a sesio· 
ncs extraordinarias, a petición del 
Presidente de In República o por 
excitativa de la mitad más uno de 
los representantes que la integran. 
En ambos casos deberá precisarse 
por escrito, el asunto o asuntos, que 
dcha resolver el Pleno de la Asam· 
bien y las razones que justifiquen la 
convocatoria. 

ARTf CULO 60. A la apertura del 
segundo periodo ordinario de sesio· 
nes concurrirá la autoridad que el 
Presidente de la República clesig· 

ne, para dar lectura a un informe en 
el que conste el estado que guarde la 
administración pública del Distrito 
Federal. 

El Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea determina· 
rá el tr:'unite que deberá seguir el 
informe a que se refiere el párrafo. 
anterior. 

ARTÍCULO 7o. La Asamblea tiene 
facultades paru dictar los bandos, 
ordenanzas y reglamentos de poli· 
cía y buen gobierno, para el Dis· 
trito Federal, en las siguientes mate· 
rins: 

I. Educación¡ 
II. Salud y Asistencia Social; 
III. Abasto y distribución de ali· 

mentas, mercados y rastros; 
IV. Establecimientos mercanti· 

les¡ 
V. Comercio en la vla pública¡ 
VI. Recreación, cspectiiculos pú· 

hlicos y deportes; 
VII. Seguridad pública; 
VIII. Protección civil; 
IX. Servicios nux.iliares n In ad· 

ministración de justicia; 
X. Prevención y readaptación 

social; 
XI. Uso del sucio; 
XII. Regularización de la lenen· 

cía de la tierra, establecimiento de 
reservas territoriales y vivienda¡ 

XIII. Preservación del medio 
ambiente y protección ecológica¡ 

XIY. Explotación de minas de 
arenas y materiales pétreos; 

XV. Construcciones y edifica· 
dones¡ 

XVI. Agua y drenaje¡ 
XVII. Recolección, disposición y 

tratamiento de basura; 
XVIII. Tratamiento ele aguas¡ 



XIX. Racionalización y seguri· 
dad en el uso de energéticos; 

XX. Vialidad y tránsito; 
XXI. Transporte urbano y esta· 

cionamicntos; 
XXII. Alumbrado publico; 
}.'A")(JI!. l'urqucs y junlincs; 
xxrv. Agencias funerarias, ce· 

mcntcrios y servicios conexos; 
XA'V. Fomento económico y pro· 

lección ul empleo; 
XXVI. Dcsurrollo agropecuario; 
XXVII. Turismo y servicios de 

alojamiento; 
XXVIII. Trabajo no asalariado y 

previsión social, y 
XXIX. Acción cultural. 

ARTÍCULO 80. Son facultades de 
la Asamblea· en materia de su· 
pervisión de la administración pú· 
blica del Distrito Federal, atender 
las peticiones y quejas que formu· 
len los habitantes del Distrito Fede· 
ral respecto del cumplimiento, por 
las unidades centrales, los órganos 
desconcentrados y las entidades 
paraestatalcs del Distrito Federal, 
de las obligaciones que les sei\alan 
las disposiciones jurídicas en ma· 
teria administrativa, de obras y ser· 
vicios. 

Por acuerdo de la Asamblea, 
se podrán dirigir peticiones y reco· 
mendaciones a las autoridades com· 
petenles, tendientes a satisfacer los 
derechos e intereses legítimos de 
los habitantes del Distrito Federal y 
a mejorar la utilización y aplicación 
de los recursos disponibles. 

La Asamblea está facultada para 
participar, en los términos previstos 
por el articulo 73, fracción VI, hase 
3a. de la Constitución, en la vigilan· 
cía de la administración presupues· 
ta ria y contable del Distrito Federal. 

Una vez discutida la Cuenta 
Pública del Distrito Federal, la Cá· 
mara de Diputados del Congreso de 
la Unión, comunicará a la Asam· 
blea, las consecuencias que deriva· 
ron de sus observaciones. 

La Asamblea podrit citar a los 
servidores publicas de la ndminis· 
!ración pública del Distrito Federal, 
a que se refiere el artículo 11 de esta 
ley, para que informen sobre el de· 
sarrollo de los servicios y la ejecu· 
ción de las obras encomendadas a 
la administración pública del Dis· 
!rito Federal. 

ARTÍCULO 9o. Son facultades de 
la Asamblea en materia de promo· 
ción y gestoría: 

I. Proponer al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, por 
conducto del Titular del Órgano de 
Gobierno del Distrito Federal, la 
atención de problemas prioritarios, 
a efecto de que, tomando en cuenta 
la previsión de ingresos y los progra· 
mas a realizar, los considere en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Entidad; 

II. Formular al lilular del órgano de 
gobierno del Dislrilo Federal, las 
peticiones que acuerde el pleno de 
la Asamblea, para la solución de los 
problemas que planlcen sus micm· 
bros, como resultado de su acción 
de ¡!lCStoria ciudadana; 

III. Analizar los informes semeslra· 
les que deberán presentar sus micm· 
bros, para que el pleno tome las 
medidas que correspondan denlro 
del ámbilo de sus facultades de con· 
sulta, promoción, gestoría y supervi· 
sión; 

ESTA TESIS NO Urné· 
~AUR DE lA BIBUOrECA 



finalidad de que resuelva lo proce
dente. 

ARTÍCULO 14. Tanto las peticio
nes que formule la Asamblea a las 
autoridades administrativas, para la 
solución de problemas sociales y ur
banos que correspondan a su esfera 
de competencia, como otras medi
das encaminadas a hacer efectivas 
sus facultades de consulta, promo· 
ción, gestoría y supervisión, debe
rán ser objeto, en todos los caso·s, de 
un acuerdo de la propia Asamblea. 

ARTÍCULO 15. Los nombramien· 
tos de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia que haga el Pre
sidente de la República, en los tér
minos del artículo 73 constitucional, 
deben ser sometidqs a la aprobación 
de la Asamblea. 

El mismo procedimiento se oh· 
servará para los nombramientos 
de los magistrados del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO 16. La Asamblea po· 
drá iniciar, por acuerdo del Plenó 
ante el Congreso de la Unión, las 
leyes o decretos en materia del Dis· 
trito Federal. 

Cualquier representante, o los 
grupos de representantes a que hace 
referencia el Articulo 47 de esta Ley, 
podrán presentar a la Asamblea 
propuestas de leyes o decretos en 
materia del Distrito Federal, las 
cuales serán turnadas a las comisio· 
aes de la propia Asamblea para ser 
dictaminadas y presentadas ante el 

· Pleno para que, en su caso, determi· 
ne su envio al Congreso de la 
Unión, en los términos del primer 
párrafo de este Articulo. 

ARTÍCULO 17. La Asamblea ela· 
borará su propio proyecto de presu· 
puesto anual de gasto y lo remitirá 
al Ejecutivo Federal, por conducto 
del titular del órgano de gobierno, 
para que, atendiendo a las previsio
nes de ingresos, lo incorpore al pro· 
yecto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal que debe enviar a 
la Cámara de Diputados del Con· 
greso de la Unión. 

La Asamblea administrará de 
manera autónoma y responsable su 
pre~upuesto de gastos. 

ARTÍCULO 18. Las propuestas a 
que se refiere la fracción 1 del artlcu· 
lo 9 deberán acompai1arse de la 
información que las fundamente y 
que hubiere sido obtenida por la 
Asamblea en su carácter de cuerpo 
colegiado o por los representantes 
miembros de la misma en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y 
legales. 

ARTÍCULO 19. Son obligaciones de 
los miembros de la Asamblea: 

I. Representar los interese~ de los 
ciudadanos; 

II. Cumplir con eficiencia sus fun· 
ciones; 

DI. Ser gestor y promotor de las 
peticiones formuladas por los habi· 
tantes del Distrito Federal; 

IY.
1
Realizar audiencias en su distri

to y circunscripción cuando menos 
una vez al mes; 

V. Cumplir las disposiciones y 
acuerdos de la Asamblea, adopta· 
das en ejercicio de sus atribuciones. 



ARTÍCULO 20. Los Representan· 
tes ante la Asamblea son inviolables 
por las opiniones que manifiesten 
en el dcscmpci10 ele sus cargos y 
jamás podrán ser reconvenidos o 
enjuiciados por ellas. El Presidente 
de la Asamblea estará investido de 
la autoriclnd ncccsnrin prirn velar 
por el rcspclo al fuero conslitucio· 
na! de sus miembros. 

ARTÍCULO 21. El recinto en que se· 
sionc la Asamblea ele Reprcsentnnles 
será inviolable. Ninguna fuerza pú· 
hlica podrá tener acceso a él, salvo 
con la autorización del presidente. 
En este caso, la fuerza pública que· 
dará bajo el mando y autoridad de 
éste, quien será responsable ante la 
propia Asamblea por el uso que 
hubiere hecho de estas facultades. 

Ninguna autoridad podrá eje· 
cutar mandamientos judiciales o 
administrativos sobre los bienes de 
la Asamblea de Representantes, ni 
sobre las p.ersonas o bienes de sus 
miembros en el interior del recinto. 

ART!CULO 22. Los miembros de 
la Asamblea son responsables, en 
los términos del Titulo Cuarto de la 
Constitución Politica y de su ley 
reglamentaria, por los delitos que 
cometan durante el tiempo de su 
encargo y por las faltas u omisiones 
en que incurran en el ejercicio de 
ese mismo cargo. 

CAP!TULO III 

De la Elección e Instalación 
de la Asamblea 

ARTÍCULO 23. La Asamblea esta· 
rá integrada por 40 miembros elec· 
tos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sis· 
tema de distritos uninominales y 
por 26 electos según el principio 
de representación proporcional, me· 
<liante el sistema de lista votada en 
la circunscripción plurinominal úni· 
ca. La demarcación de los distritos 
se establecerá como lo determine la 
ky corrcsponclicntc. 

ARTÍCULO 24. Los representantes 
a la Asamblea del Distrito Federal 
se elegirán cada tres 1111os y por cada 
propietario se elegirá un suplente. 

La asignación de los represen· 
tantes electos segun el principio de 
representación proporcional, se su· 
jetará a las normas que la Constitu· 
ción y la ley correspondiente dis· 
pongan. 

ART!CULO 25. La Asamblea expe· 
dirá la cónvocatoria para elecciones 

'extraordinarias con el fin de cubrir 
las vacantes de sus miembros elec· 
tos por el principio de mayorla rela· 
ti va. 

Las vacantes de· representantes 
electos según el principio de repre· 
sentación proporcional serán cu· 
biertas por aquellos candidatos del 
mismo partido que sigan en el 
orden de la lista plurinominal, des· 
pués de habérselc asignado los Re· 
prcsentantes que le hubieren corres· 
pondido. 

ART!CULO 26. Las normas sobre 
elegibilidad para ser miembros de la 
Asamblea, las relativas al ejercicio 
del sufragio, a los partidos pollticos 
con derecho a participar en las elec· 
cienes respectivas, asl como las 
demás disposiciones de naturaleza 
electoral, serán las contenidas en el· 
Código Federal Electoral. 



ARTÍCULO 28. Las sesiones del 
Colegio Electoral se iniciarán quin· 
ce días anles de la inslalación de 
la Asamblea. Las constancias que 
no fueren calificadas en csle perio· 
do lo serán una vez instalada la 
Asamblea. 

ARTÍCULO 29. El Colegio Electo· 
ral de la Asamblea será competente 
para calificar la elección de sus 
miembros y se integrará por el total 
de los presuntos Representantes que 
hubieran obtenido su constancia 
de mayoría de asignación propor· 
cionnl de la Comisión Federal Elcc· 
toral. La decisión del Colegio 
Electoral calificando la elección de 
los representantes será definitiva y 
en su contra no procederá recurso 
alguno. 

ARTÍCULO 30. El Colegio Electo· 
ral no podrá abrir sus sesiones ni 
ejercer sus funciones sin la con· 
currencia de más de la mitad del 
número de sus miembros. El Regla· 
mento para el Gobicruo Interior de 
In Asamblea regulará el proccdi· 
miento a seguir para que el Colegio 
Electoral cumpla con sus funciones. 

ARTÍCULO 31. Los trabajos del 
Colegio Electoral serán conducidos 
por una Mesa Directiva integra· 
da por cinco miembros, electos por 
el propio Colegio, por mayoría de 
votos. 

El Reglamento para el Gobierno 
Interior determinará el número e in· 
legración de las Comisiones Dicta· 
minadoras cuyos integrantes serán 
propuestos por la Mesa Directiva. 

ARTÍCULO 32. Cada Asamblea, nn· 
tes de clausurar el último periodo 

de sesiones de su ejercicio trianual, 
nombrará de entre sus miembros 
una comisión encargada de instalar 
el Colegio Electoral de la siguiente. 

ARTÍCULO 33. La instalación de 
la As:1mhlca se verificará el día 
14 de noviembre y será presidida 
por la Mesa Directiva del Colegio 
Electoral. Durante el acto se hará 
la lista de los representantes electos 
y el presidente del Colegio Electoral 
tomará la protesta de ley a los 
Representantes presentes. Acto se· 
guido se elegirá a la Mesa Directi· 
va de la Asamblea en escrutinio 
secreto y por mayoría de votos. La 
Mesa Directiva pasará a presidir 
la sesión y el presidente de la Asam· 
blea la declarará legalmente cons· 
tituida. 

ARTf CULO 34. La Asamblea no 
podrá abrir sus sesiones ni ejercer 
sus facultades sin la concurrencia 
de más de la mitad del número total 
de sus miembros. 

• Los Representantes deberán reu· 
nirsc el din scl\alndo para la inicia· 
ción del primer periodo ordinario 
de sesiones de cada Asamblea y, en 
caso de que haya ausentes, los pre· 
sentes deberán exhortarlos a que 
concurran dentro de los diez días 
siguientes, apercibiéndolos que de 
no hacerlo se entenderá que no 
aceptan el cargo, procediéndose a 
llamar a los suplentes para que se 
presenten en un plazo igual y, si és· 
tos tampoco lo hicieren, se declarará 
vacante el puesto y se procederá a 
cubrirla en los términos de la ley. 

Si no hubiese quórum para ins· 
talar la Asamblea o para ejercer sus 
facultades una vez instalada, se con· 
vocará inmediatamente a los su· 



picnics, para que se presenten a la 
mayor brevedad a desempeñar su 
cargo, cnlrc lanlo transcurren los 
diez días mencionados. 

ARTÍCULO 35. Se entiende que los 
miembros que fallen a diez sesiones 
consecutivas sin causa justificada 
en los términos del Reglamento de 
la Asamblea, o sin previa licencia 
de su Presidente que se haya co· 
municado a la misma, renuncian a 
concurrir hasta el periodo inmedia· 
to, procediéndose a llamar a su 
suplente. 

ARTÍCULO 36. Será aplicable el 
régimen de responsabilidades, en 
los términos previstos por el Códi· 
go Federal Electoral para dipu: 
tados, senadores y partidos políli· 
cos, a los Representantes de la 
Asamblea y a los partidos que los 
postulen. 

ARTÍCULOS 37. La Asamblea re· 
sidirá en el Distrito Federal, sesio· 
nará en un mismo recinto y no 
podrá trasladarse a otro sin acuerdo 
previo de la mayoría Cle sus miem· 
bros, sclialando el tiempo y .modo 
de verificarlo. La Asamblea no po· 
drá suspender sus sesiones por más 
de tres días hábiles salvo por caso 
fortuito o fuerza mayor y siempre 
que así lo acuerde la mayoría de sus 
integrantes. 

CAPÍTULO IV 

De la Organización de la Asamblea 

ARTÍCULO 38. La Asamblea con· 
tará con una Mesa Directiva a 
la que correponderá el manejo de 

la agenda y la conducción del deba· 
le. Asimismo, bajo la autoridad 
de su presidente le competerá la 
preservación de la libertad y el 
orden de las deliberaciones, cuidar 
de la ·efectividad de los trabajos y 
aplicar con imparcialidad las dispo· 
siciones de esla ley, el Reglamento 
para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, así como los acuerdos 
que emanen del Pleno de la propia 
Asamblea. 

ARTÍCULO 39. La Asamblea elegí· 
rá entre sus miembros un Presidente 
y un Secretario de la Mesa Direc· 
liva, as! como el número de Vi· 
cepresidentes y Prosecretarios con 
sus respectivos suplentes que deter· 

·mine el Reglamento para su Gobier· 
no Interior, en el cual se precisarán 
las funciones de cada uno de ellos. 
El tiempo de duración de los cargos 
será de un mes. 

En el Reglamento mencionado 
se establec.erán los procedimientos a 
seguir para comunicar los nombra· 
mientes a que se refiere el párrafo 
anterior, a las autoridades, organi· 
zacioncs ciudadanas y vecinales y a 
la población en general. El comuni· 
cado será publicado en la Gaceta 
O/icíal del Organo de Gobierno del 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO 40.-Los integrantes 
de la Mesa Directiva sólo podrán 
ser removidos de sus cargos por las 
causas y con los requisitos y forma· 
lidades que estén previstos en el 
reglamento para el Gobierno Inte• 
rior de la Asamblea, que determina· 
rá los casos en que sea indispensa· 
ble nombrar él o los sustitutos que 
correspondan y la forma de su de· 
signación. 



ARTÍCULO 41. El Presidente de la 
Asamblea tendrá entre otras funcio· 
nes In de representarla ante toda 
dase de autoridades civiles y milita· 
res, ante el titular del Órgano de 
Gobierno, los Partidos Políticos re· 
gistrados y las Orgnnizadoncs Veci· 
nales del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 42. La Asamblea con· 
tará con un Oficial Mayor y un 
Tesorero, nombrados por el Pleno, a 
propuesta de la Comisión de Go· 
bicrno, además de los funcionarios 
que disponga su Reglamento y los 
empicados que permita su presu· 
puesto. 

Los trabajadores y empleados al 
servicio de la Asamblea de Rcpre· 
sentantes regirán sus relaciones la· 
borales con ésta, de confonnidad con 
las disposiciones contenidas en el 
articulo 123, apartado B, de la Cons· 
titución y de su ley reglamentaria. 

ARTÍCULO 43. La Asamblea con· 
tará con las comisiones que sean 
necesarias para el mejor cum· 
plimicnto de sus atribuciones. El 
Reglamento para el Gobierno Inte· 
rior de la Asamblea regulará la 
organización y funcionamiento de 
las mismas. 

ARTÍCULO 44. Las Comisiones se 
integrarán de fonna que reflejen la 
integración plural de la Asamblea y 
pennitan la participación de los 
partidos minoritarios en el estudio y 
resolución de las iniciativas, así 
como de los asuntos que se remitan 
a las mismas. 

ARTÍCULO 45. La Comisión de 
Gobierno estará integrada por siete 
Representantes, electos por el voto 

mayoritario del Pleno de la Asam· 
blea y será presidida por quien de· 
signen sus miembros. 

ARTÍCULO 46. La Comisión de 
gobierno de la Asamblea tendrá 
como función proponer a la misma 
el nombramiento de los servidores 
públicos y de los Presidentes de las 
Comisiones. Asimismo, le corres· 
ponderá coadyuvar con la Mesa 
Directiva en las actividades que 
sean de su competencia y apoyar el 
trabajo de las· comisiones. 

ARTÍCULO 47. Los representantes 
con igual filiación partidaria o per· 
tenecientes a una misma coalición 
de partidos podrán integrar un gru· 
po de representantes; estos grupos 
serán las formas de organización 
para realizar en los términos que 
establezca el Reglamento del Go· 
hierno Interior de la Asamblea, las 
tareas especificas de sus miembros. 
En el Re!Jlamento se establecerán 
las prerrogativas necesarias para el 
mejor cumplimiento de las fundo· 
nes que les competen. 

ARTÍCULO 48. Los miembros de la 
Asamblea durante el periodo de su 
cargo, no podrán desempei\ar nin· 
guna otra comisión o empleo de la 
Federación, de los Estados o del 
Distrito Federal, por los cuales se 
disfrute sueldo, sin licencia previa del 
Pleno de la Asamblea, cesando en 
stis funciones representativas, mien· 
tras dure la nueva ocupación. La 
misma 'regla se observará respec· 
to de los representantes suplentes, 
cuando estuviesen en ejercicio. 

La infracción de esta disposición 
será castigada con la pérdida del 
carácter de Representante. 



ARTÍCULO 49. El Reglamento 
para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, regulará su estructura, 
funcionamiento interno, debates, se· 
siones, votaciones y. demás trámites 
del proceso de emisión de Bandos, 
Ordenanzas y Reglamentos de Poli· 
cla y Ducn Gobierno. 

CAPÍTULO V 

De la Elaboración de Bandos, 
Ordenanzas y Reglamentos de 

. Policla y Buen Gobierno 

ARTÍCULO 50. El derecho de ini· 
ciar bandos, ordenanzas y regla· 
mentas de policía y buen gobierno 
compete: · 

I. A los miembros de la Asamblea; 

II. A los representantes de los ve· 
cinos organizados en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Fe· 
deral; y 

III. A los ciudadanos que presenten 
por escrito una iniciativa acompana· 
da' de la firma de diez mil dudada· 
nos, en los términos del articulo 52. 

ARTÍCULO 51. Toda iniciativa pll· 
sará a la comisión respectiva para 
que se dictamine. El modo, forma y 
término para las discusiones y vota· 
cioncs se establecerá en el Regla~ 
mento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea. 

ARTÍCULO 52. Los ciudadanos del 
Distrito Federal tienen el derecho 
de iniciativa popular respecto de las 
materias que son competencia de la 
Asamblea. 

La iniciativa popular es un pro· 
cedimiento de participación de los 
ciudadanos del Distrito Federal para 
proponer la creación, reforma, dero· 
gación o abrogación de bandos, or· 
denanzas y reglamentos de policía y 
buen gobierno, relativos al propio 
Distrito Federal. 

Este derecho sólo podrá ser ejcr· 
cido conjuntamente por un mlnimo 
de diez mil ciudadanos que, a la 
fecha de la iniciativa, sean residen· 
tes del Distrito Federal . 

Una vez verificados el número y 
la identidad de los ciudadanos que 
suscriban una iniciativa, por los me· 
dios y procedimientos previstos en 
el Reglamento para el Gobierno In· 
terior de la Asamblea, aquélla será 
turnada a la comisión que corres· 
ponda, la cual tendrá la obligación 
de presentar su dictamen a la consi· 
deración del Pleno en el mismo pe· 
riodo ordinario de sesiones, salvo 
que 1\1 presentación se hubiere he· 
cho en los últimos quince días hábi• 
les de dicho periodo en cuyo caso el 
dictamen podrá ser presentado en 
el periodo inmediato siguiente. 

ARTÍCULO 53. Aprobado un pro· 
yeclo por la Asamblea, se remitirá 
debidamente firmado para su publi· 
cación en la Gacela Oficial del 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO 54. Las iniciativas des· 
echadas por la Asamblea, no 'po· 
drán volver a discutirse, sino hasta 
el siguiente periodo ordinario de 
sesiones. 

ARTÍCULO 55. En la reforma, de· 
rogación o abrogación de los han· 
dos, ordenanzas y reglamentos de 
policía y buen gobierno_ se observa· 



· rán los mismos trámites que para su 
formación. 

CAPÍTULO VI 

Di: lns Funciones 
de Gi:sloría Ciudadana 

ARTICULO 56. Cada representan· 
te será gestor y promotor ante las 
autoridades administrativas de los 
derechos sociales de los habitantes 
del Distrito Federal con quienes 
procurará tener tina comunicación 
permanente. Las demandas que és· 
tos le presenten serán llevadas ante 
el Pleno de la Asamblea cuando 
afecten el interés general. 

ARTICULO 51. Los Representan· 
tes someterán a la consideración del 
Pleno de la Asamblea la solución de 
carácter general que propongan al 
caso planteado para los efectos de 
las fracciones 11 y III del artículo 9 
de esta Ley. Las autoridades compe· 
tentcs considerarán las peticiones o 
recomendaciones que formule el' 
Pleno de la Asamblea. 

ARTICULO 58. Los Representan· 
tes deberán presentar individual· 
mente un informe semestral por 
escrito, al Pleno de la Asamblea, en 
el que asienten los resultados de su 
acción en materia de consulta, pro· 
moción, gestoría y supervisión que 
hayan desarrollado, en favor de sus 
electores. 

En dicho informe se podrán in· 
cluir recomendaciones de carácter 
general con el propósito de mejorar 
ampliar los servicios, así como para 
fortalecer la participación dudada· 
na y comunitaria. 

ARTICULO 59. La Asamblea fonnu· 
lará un informe anual de la labor de 
gestoría y promoción ciudadana 
prestada por sus integrantes, en el 
que se incluirán las propuestas de 
solución y la respuesla de las autori· 
dadcs involucradas. Dicho informe 
será <le carácter general y se divul· 
gará ampliamente en el Distrito Fe· 
deral. 

ARTÍCULO 60. La Asamblea po· 
drá en todo momento y consideran· 
do los informes a que se refiere el 
artículo 58 de este ordenamiento, 
formular a las autoridades adminis· 
trativas las peticiones que acuerde el 
Pleno para la solución de los pro· 
blemas que conozcan sus miem· 
bros. 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta Ley entrará en 
vigor el dla siguiente al de su publi· 
cación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En lanlo se expidan 
las normas que regulen la organiza· 
ción interna y el funcionamiento de 
la Asamblea, se aplicarán en lo 
conducente las disposiciones que con· 
tiene el Reglamento para el Gobier· 
no Interior del. Congreso General. 

TERCERO. Por única vez, para la 
con~titución de la primera Allam· 
blea; la Mesa Directiva de la Cáma· 
ra de· Diputados del H. Congreso de 
la Unión fungirá como Comisión 
Instaladora. Una vez que sea elegí. 
da la Mesa Directiva del Colegio 
Electoral de la Asamblea, la Comí· 
sión Instaladora cesará en sus fun· 
ciones. 
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CUARTO. Las primeras elecciones 
para integrar la Asamblea de Repre· 
sentantes del Distrito Federal se 
verificarán el primer miércoles del 
mes de julio de 1988 y se calificarán 
durante la primera quincena del 
mes de octubre del mismo ailo, para 
iniciar sus s.:siones en la fecha pre· 
vista en el arllculo So. de esta Ley. 

QUINTO. La Asamblea podrá die· 
tar los acuerdos necesarios a fin de 
resolver las cuestiones que no estén 
previstas por ésta y las demás leyes 
aplicables, o por el Reglamento 
para su·Gobiemo Interior, siempre 
y cuando no desborde sus atribucio· 
nes constitucionales y legales. 

SEXTO. En la instalación de la pri· 
mera. Asamblea de Representantes, 
la Mesa Directiva del Colegio Elec· 
toral nombrará no menos de tres 
comisiones dictaminadoras, integra· 
das cada una de ellns.por siete pre· 
suntos represcntnntes. 

ANEXO 

México, D. F., 30 de diciembre 
de 1987.-Dip. David Jiménez Gon· 
zález, Presidente.-Sen. Armando 
Trasví11a Taylor, Presidcntc.-Dip. 
Anronio Sandoval Gonzálcz, Secre· 
tario.-Sen. Alberto E. Víllanucva 
Sansorcs, Secretario.-Rtlbricas. 

En cumplimiento de lo dispucs· 
to por la fracción I del Articulo R9 
de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y pnra 
su debida publicación y observan· 
cia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad dd México. 
Distrito Federal, a los treinta días 
del mes de diciembre de mil nove· 
cientos ochenta y siete.-Migucl de la 
Madrid H.·Rúbrica.-El Secretario 
de Gobernación, Manuel Darl/err 
D.-Rúbrica. 

(Publicado en el Diario Oflcial el 2 
de febrero de 1988) 
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